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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Miguel Trillo Fi- 
gueroa el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Montilla, provincia de Córdoba, 
Ven^o en mandar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito, con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

Habiendo sido declarado sujeto á reelección 
el Duque de Sesto, Marques deCuéllar, Dipu

tado á Córtes por el distrito de Cuéllar , pro
vincia de Segovia, Vengo en mandar que se 
proceda á nueva elección en dicho distrito , con 
arreglo á la ley de 18 do Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos cincuenta vocho.=Estti ru
bricado de la Real mano. =  Él Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

Beneficencia y Sanidad,— Negociado 3.°

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar que proceda V. I. á sacar á oposición las p la 
zas de Médicos D irectores de los establecim ientos de 
baños m inerales de p lan ta  de Arenosillo , en la p ro 
v inc ia de Córdoba: A r le ijo , en la de la Coruña; 
Bellús , en la de Valencia; Buyeres de N ava, en la 
de Oviedo; Caldelas de T uy, en la de Pontevedra; 
Paterna y Gigonza7 en la de Cádiz; Segura de A ra 
g ón , en la de Teruel ? y Salan de C abras , en la de 
Cuenca.

De Real orden lo digo á V. I. para su in te lig en 
cia, acordando p ara  su cum plim iento  lo convenien
te conforme á las disposiciones establecidas al efec
to. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
A bril de 1 8 5 8 .= D ia z .= S r. D irector general de Be
neficencia y Sanidad.

Por Real orden de 8 del actual se ha re s ta b le 
cido la Dirección in te rin a  de los baños de Mala,

provincia de Murcia. La duración de las tem pora
das será en "ellos desde 1.° de Mayo á 30 de Junio, 
y desde 1.° de Setiem bre á fin de O ctubre. El Di
rector. D. Zacarías S an tan d er, reside en esta corte.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.

Habiendo fallecido ab in testato  en Niza D. Manuel 
A rdisson, que se hallaba dem ente hace largo tiem 
p o , quedando de adm in istrador de sus considera
bles bienes un prim o suyo por acuerdo de los de
m as, y autorizado por el T ribunal com petente, se 
anuncia al público por si residiesen en E spaña a l
gunas personas que se crean con derecho á la he
rencia del finado, el cual era hijo de D. Ju an  Bau
tista A rd isso n , que fué Cónsul de la nación en va
rios nuntos.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
El C apitán general del departam ento  de Marina 

de Cádiz en 12 del actual participa que las escam 
pavías Centella, Gaditana y Concepción, del aposta
dero de A lg ec iras , aprehendieron  en los arrecifes 
de C arbonera, Rinconcillo y de P un ta  Mala, en las 
noches del 8 , 10 y 11 del ac tua l, dos barqu illas y 
un bote con 16 bultos al parecer de tabaco y dos de 
géneros.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

S e c c ió n  d e s d e  A v il a  á  B u r g o s .

FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN. Mes de Marzo de 1858. IN S P E C C IO N  F A C U L T A T IV A .

Resúm en de las ohras ejecutadas, m ateriales acopiados y operarios empleados en la expresada Sección du ran te  el mes de la fecha y las correspondientes á 
todo el tiempo trascu rrid o  en la construcción.

♦

SITIOS

en que se ejecutan las obras.

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA. SE HAN OCUPADO EN  LOS 
TRABAJOS DU RA N TE EL P R E S E N 
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OBRAS DE FÁBRICA.

•
*

Viaductos de Arévalo... 
Puente de Gómez Nahar-

«• •• 1

1
1
1
1
1
1
1
1

13 51

ro...................
de M edina.. . . .  
de Valdestillas.. 
de Viana de Vega, 
del D uero..........
1.° del Esgueva..
2.° del Esgueva..
de Cabezón........
de Dueñas..........

••

* *

••

• •

•• ••

1

••

6

9
1
1
8

6

4

de Carrion..........
de Torquemada.. 
de Buniel . . . . .  

Tajeas , alcantarillas y 
pontones.......................

••
••

6 25 2 10 1 1

i
1
\ ••

10
8

Totales........ 18,269 137,016 32,627 6 25 2 10 1 1 12 1 4.149 107 75
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M adrid 8 de A bril de 1858. = E l  Director general, Ramón de E chevarría .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Negociado 5.°
En cumplimiento de lo prevenido por S. M. en 15 del 

actual, y conforme á lo que disponen el reglamento de 
las aguas y baños minerales del Reino de 3 de Febrero 
de 1834 y el Real decreto de 17 de Marzo de 1847, se 
hace saber: que hallándose vacantes las plazas de Mé
dicos Directores de los establecimientos de baños de 
Arenosillo, en la provincia de Córdoba; Arteijo, en la de 
la Coruña; Bellús, en la de Valencia, Buyeres de Nava, en 
la de Oviedo; Caldelas de Tuy, eti la de Pontevedra; Pa
terna y Gigonza, en la de Cádiz ; Segura de Aragón, en la 
de Teruel, y Solan de Cabras, en la de Cuenca; y de
biéndose proveer por rigorosa oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4? del referido reglamento, se convoca 
á dicho acto, para tomar parte en el cual han de tener 
los aspirantes los requisitos y sujetarse á las pruebas y 
condiciones siguientes:

L* Se admitirá firmar la oposición en la Secretaría 
del Consejo de Sanidad del Reino durante 60 dias, á con
tar desde el que se publique esta convocatoria en la Ga
ceta del Gobierno, á todos los que presenten por sí ó por

medio de apoderado el título de Doctor ó Licenciado en 
Medicina y Cirujía, ó el de Doctor ó Licenciado en Me
dicina solamente, ó testimonio de cualquiera de dichos 
títulos.

2.a Los ejercicios de oposiclon se verificarán en Ma
drid.

3.a Serán públicos, y consistirán : el primero en una 
disertación en castellano sobre un punto general del es
tudio de las aguas minerales, y la descripción física, quí
mica y medicinal de las de alguno de los establecimien
tos que salen á oposición. Este punto se deberá sacar á 
la suerte 48 horas ántes del acto. Terminada la lectura 
de la disertación , harán observaciones dos de los otros 
opositores, á las cuales contestará el actuante.

El segundo ejercicio consistirá en el exámen práctico 
de un caso de enfermedad interna , externa ó m ista, sa
cado igualmente á la suerte. Este exámen se verificará 
en presencia de los Jueces del concurso y de los cooposi
tores. En este acto caracterizará el actuante la enferme
dad del paciente, exponiendo al propio tiempo en públi
co su historia clínica, coii la aplicación que puedan tener 
en su tratamiento las aguas minerales. A las observacio
nes del actuante sobre el caso práctico contestarán en 
seguida dos de sus coopositores, á quienes replicará á su 
vez el primero.

En el tercero y último ejercicio sufrirá el opositor un 
exámen publico de quatro preguntas, sacadas á la suerte,

sobre puntos de ciencias naturales que tengan aplicación 
á la hidrología médica, y sobre cuestiones generales re 
lativas ai estudio físico-químico y medicinal de las aguas 
minerales. Los dos primeros ejercicios durarán tres cuar
tos de hora por lo ménos, y ¿0 minutos las observacio
nes de cada contrincante. En el tercero se emplarán á lo 
ménos 2o minutos. Terminados los ejercicios, presentarán 
los opositores en la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad en este Ministerio su relación de méritos, á fin 
de que se tenga presente al elevar á S. M. la propuesta 
para la provisión de las vacantes. Estas plazas están do
tadas con 8.000 rs, anuales cada una , que deben pagarse 
del presupuesto provincial respectivo, y tienen ademas 
los emolumentos y consideración que expresa el regla
mento del ramo.

Madrid 15 de Abril de 1858.=E1 Director general, To
mas Rodríguez. Rubí.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 28 de 

Marzo último, esta Dirección general ha señalado el dia 
20 del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la parte de carretera de Valladolid á Calatayud compren
dida entre Soria y el límite de su provincia con la de Za
ragoza, cuyo presupuesto asciende á 2.550.079,45,. rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Soria 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y plano correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 130.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvieren, al de su co
tización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego-el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la menor mejora por lo ménos 
de 3.000 rs . , quedando las demas á juicio de los licitado- 
res siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 15 de Abril de 1858.=El Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con fecha de 15 de Abril último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la parte de carretera de 
Valladolid á Calatayud comprendida entre Soria y el lí
mite de su provincia con la de Zaragoza, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y oondiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Lotería primitiva .

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los números siguientes:

5 4 , 3 1 , 7 1 , 6 9 , 78 .
El premio de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte, con el primer extracto de 1̂ , de este d ia , á 
Doña María Magdalena Reche, hija de D. Pedro, Milicia
no Nacional de La Carolina , muerto en el campo del 
honor.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en  los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitida á virtud d é la s  liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda p ú b lica ; en el 
concepto de que previam ente han de ob tener del De
partam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
m ero de salida de sus re spec tivas liquidaciones.

N úm ero  
de sa lida
de la s  i i -  Nombres de los interesados,
qui dacio

n e s .

BARCELONA.

49661 D. José Botey.
49662 D. José Gómez.
49663 D. Juan Font y  Torres.
49664 I). José Monuer.
49665 D. Rafael Marés,
49666 D. Mariano Mora.
49667 D. Juan Rolly y Navarro.
49668 D. Juan Torremorell.

BALEA RES.

49669 Dona María Catalá.
49670 Doña Ana María Ciar.
49671 Doña María Teresa Mas.
49672 Doña Antonia Ana Sancho,

GERONA,

49673 D. José Bonet.
49674 D. Alberto Casaboch.
49675 D. Aniceto Jonfuda.
49676 Doña Antonia Gali.
49677 D. Antonio Giralt y Mariana Bertrina.
49678 Doña Antonia Pajes.
49679 D. Antonio Sayols.

HU ESCA.

49680 D. Tomas Aisa.
49681 D. Joaquín Ardanuy.
49682 D. Bernabé Angosto Latre,
49683 D. Ferm ín Aldaya.
49684 D. Felipe Aran.
49685 D. Joaquín Alfós.
49686 D, Leandro Andrés.
49687 D. José Avellan.
49688 t D. Felipe Arnés.
49689 D. Tomas Puisan.
49690 D. José Belio.
49691 D. Mariano Banzo.
49692 D. José Blasco.
49693 D. Agustín Bareche.

. 49694 D. Mariano Bispa.
49695 D. Antonio Bernat.
49696 D. Ricardo Blasco.
49697 D. Juan Baldellon.
49698 D. Miguel Bellostas.
49699 D. Felipe Beira.
49700 D. José Biec.
49701 D. Pascual Buil.
49702 D. Manuel Cerezuela.
49703 D. Pedro Castan.
49704 D. José Cañarda.
49705 D. Fructuoso Calvo.
49706 D. José Catón.
49707 D. Pedro Coscojuela.
49708 D. Antonio Castan.
49709 D. Domingo Campo.
49710 D. Francisco Carrera.
49711 D. Benito Castan.
49712 D. Juan Callizo.
49713 D. Joaquín Casanovas.
49714 D. Pedro Colomina.
49715 D. Francisco Carilla.
49716 D. Mariano Carasa.
49717 D. Joaquín Castillan.
49718 D. Pedro Campodarve.
49719 Doña Matilde Dumas.
49720 D. José Doz.
49721 D. Miguel Ecoaín.
49722 D, Fabian Ezquerra.

49723 D. Antonio Elipe.
49724 D. Juan Fernandez.
49725 D. Alejo Ferrer.
49726 D. Clemente Foston.
49727 D. Francisco González.
49728 D. Miguel Gil y Gil.
49729 D. Antonio Hoyuela.
49730 D. Vicente Mesis y Llorens.
49731 D. Félix Mora.
49732 D. Mariano Martinez.
49733 D. Luis Martí.
49734 D. Baltasar Olmos,
49735 D. José Rodríguez,
49736 D. José Sotelo.
49737 D. Pedro Tardiel.
49738 D. Domingo Viarge.

LÉR ID A .

49739 Doña Buenaventura Casanova.

OVIEDO.

49740 Doña Escolástica Laguna.

TE R U E L .

49741 D. Jaime Allavella.
49742 D. Manuel Funes.
49743 D. Agustín Monzon.
49744 D. Manuel Moliner.
49745 D. Agustín Pina.

TARRAGONA.

49746 Doña Teresa Comaposada.
49747 D. Jorge Jara.
49748 D. Pelegrin Martí.

ZARAGOZA.

49749 D. Damian Artigas.
49750 D. José Borja.
49751 D. Francisco Campuzano.
49752 D. Manuel Gómez.
49753 D. Francisco Gil y Lombarte.
49754 D. Manuel Lin.
49755 D. Gabriel Martin.
49756 D. Victoriano Roda.
49757 D. Pedro Sánchez.
49758 Doña Pascuala Salvador y Aznar.
49759 D. Ramón Villuendas y Bea.
49760 D. Ignacio Zaporta y Fabian.

Madrid 6 de Abril de 1858.=V.° B.#=E1 Director g e
n e ra l, Presidente en comisión, Pastor.— El Secretario, 
Angel F. de Heredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 14.—Obras públicas.

Con arreglo á lo que previene la disposición cuarta 
de la instrucción de 1? de Abril de 1857, se ha procedido 
en el dia de hoy al sorteo para su amortización de 40 
acciones de carreteras provinciales de Madrid, y se pu
blica á continuación el acta de sorteo en cumplimiento 
de la rifada cuarta disposición.

Madrid 15 de Abril de 1858.«=Manuel de Orovio.

Acta que se cita.

En la villa de Madrid, á 15 de Abril de 185S, siendo 
la hora señalada, y bajo la presidencia del Excelentísi
mo Sr. D. Manuel Orovio, Gobernador civil de la provin
c ia , y con asistencia del Sr. D. León García Yiliarrea!, 
Vicepresidente, y del Excmo. Sr. D. Mateo Casado, Dipu
tado provincial; precedida la lectura del anuncio inserto 
en los periódicos oficiales correspondientes á los dias 2 
y 6 del actual, y la disposición cuarta de la instrucción 
de 1.° de Abril de 1857, se dió principio, con las solem
nidades correspondientes, al sorteo necesario para la 
amortización de 40 acciones de carreteras provinciales de 
Madrid, procedentes del empréstito de seis millones de 
reales; y habiéndose introducido en la urna 2.973 bolas, 
y de^pues de revolver convenientemente dicha urna por 
medio de dos niños del colegio de San Ildefonso, han sido 
extraídas por el órden siguiente :

2437 1985 2666 1121 2527
1799 53 1811 887 967
2154 877 1258 780 1884
1764 1450 753 . 1555 ; 952
2408 653 874 310 2346
2272 54 1243 2580 928
M87 434 1699 1922 2253
126 2309 1891 45 478

En este estado, y siendo las 40 suertes extraídas , se 
dió por terminado el acto y se extiende la presente, que 
firma S. E. y los expresados señores, de que yo Escriba
no del Gobierno civil de la provincia doy fé.=Manuel de 
Orovio.=Leon García Villarreal.«Mateo Casado,«Ante 
m í, Vicente Blanco Vamonde.

N o t a . Se inserta de nuevo la precedente acta por ha
berse cometido una errata en la que se publicó en la Ga
c e t a  del dia 16 del actual.

Los tenedores de acciones de carreteras provinciales 
de Madrid presentarán para su cobro en la Depositaría 
de este Gobierno, desde el dia 1* de Mayo próximo en 
adelante, los cupones de las mismas que vencen en dicho 
dia, acompañados de facturas duplicadas. En igual forma 
presentarán las acciones que se han de amortizar en vir
tud del sorteo verificado el dia 15 del corriente para el 
cobro de su valor nom inal, cuyos números son los si
guientes :

2437 887 1450 2346 1699
1985 967 753 2272 1922
2666 2154 1555 54 2253
1121 877 952 1243 126
2527 1258 2408 2580 2309
1799 780 653 928 1891

53 1884 874 1187 45
1811 1764 310 434 478

Madrid 19 de Abril de 1858.=Manuel de Orovio. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID.

Hallándose vacante en esta Audiencia una plaza de 
Relator por haber sido nombrado D. Desiderio Martinez 
que la obtenía para otra de nueva creación en el Supre
mo Tribunal de Justicia, ha acordado la Sala de gobierno 
que se publique la vacante, para que dentro del térmi
no de 40 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gacela de Madrid, puedan presentar sus solicitudes, 
acompañadas del título de Abogado, los aspirantes á di
cha plaza, conforme á lo prevenido en la regla primera 
del art. 99 de las Ordenanzas de las Audiencias.

Madrid 12 de Abril de 1858.= El Secretario de go
bierno, Márcos Cubillo de Mesa. 1380

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D E LA PROVINCIA DE M ADRID.

Hallándose vacante por defunción del que lo desem
peñaba el estanco nacional de tabacos del pueblo de 
Collado Villalva, perteneciente á la Administración su
balterna de Rentas estancadas del Escorial, he dispuesto 
se haga saber al público por medio de la Gaceta, Diario 
Oficial de Avisos y Boletín oficial de la provincia, para que 
ios aspirantes á dicho cargo presenten sus solicitudes en esta 
Administración principal de Hacienda pública en el tér-



m ino de i 5 dias; en la inteligencia de que pasado este
térm ino  no se las  d a rá  curso.

M adrid 17 de A bril de 1 8 5 8 .« E l A d m in is tra d o r, De- 
m etrio  Astudillo.

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el dia 29 del co rrien te  se venderán  las a lh a jas  de 
oro, p lata  y  p e d re r ía ;  en  el 30 del m ism o las de ropas 
que haya em peñadas en  el m es de Marzo del año próxim o 
pasado de 1837, las que e s ta rá n  de manifiesto en  la sala 
de a lm onedas en los dias 27 v  28.

El dia 15 del próxim o m es de Mayo se reconocerán  las 
a lhajas que resu lten  existentes de todas las que fueron 
em peñadas en el m es de A bril de 1857. Lo que se avisa á 
los in teresados en ellas p a ra  que las desem peñen ó r e 
n u ev en  antes del citado dia.

M adrid 20 de A bril de 1858.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

No habiéndose presen tado  licitador alguno para  el 
rem ate  de las obras de reparación  de la falúa Cortés 
con que hace el servicio la C om andancia de C arabineros 
del puerto  de V igo, cuyo p resu p u esto  asciende á la c a n 
tidad de 2.837 r s . , he  dispuesto hacerlo  publico p o r se
gunda vez para  qu e  llegue á conocim iento de las p e rso 
n as que q u ierán  in te resarse  en la subasta, la cual tendrá  
lugar en  m i despacho á los 15 d ias del en  que  aparezca 
inserto  este anuncio  en  la Gaceta de M a d r id , bajo el 
pliego de condiciones que al efecto se ha  redactado  y  se 
lialla de m anifiesto en la Secretaría  de este G obierno, en  
Ja que se rec ib irán  los pliegos cerrad o s una  hora án tes 
de las doce de su m añana, que es la señalada pa ra  su 
rem ate.

Pontevedra  14 de A bril de 1858.*=P. O ., Justo M aría 
Reinoso. 1418

A probado por la Inspección general de C arab ineros el 
expediente  in stru ido  para las ob ras de reparación que se 
conceptúan necesarias en la falúa Isabel II, con que hacia 
el servicio en el puerto  del C arril la C om andancia de esta  
provincia, cuyo presupuesto  asciende á la cantidad de 
5.139 rs., he dispuesto hacerlo  público  para conocim iento 
de las personas que q u ieran  in te resarse  en la subasta , que 
ten d rá  lugar en mi despacho á los 15 dias del en que 
aparezca inserto  este an u n cio  en  la Gaceta de M ad rid , 
con arreglo  al pliego de condiciones qu e  al objeto se h a 
lla de m anifiesto en  la Secretaría  de  este G o b ie rno , en  la 
cual se re c ib irá n  los pliegos cerrados u n a  ho ra  án tes de 
las doce de su m añana, que es la señalada p ara  su rem ate.

P on tevedra  14 de Abril de 1858.— P, O ., Justo María 
Reinoso. 1447

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

La S ecretaría  de A yuntam ien to  de Boadilla, cuya d o 
tación consiste en  600 rs. anua les , se halla  vacante.

Los asp iran tes á la m ism a d irig irán  sus instancias do
cum entadas al A lcalde P resid en te  de dicha corporación 
en el térm ino  de u n  m es, á co n ta r desde la publicación 
del p resen te  anuncio; tra scu rrid o  dicho plazo, se p roveerá  
con arreglo  á lo dispuesto en el Real decreto  de 19 de 
O ctubre de 1853.

Salam anca 12 de A bril de 1858.— Estéban G arrido.
________________  1393

La Secretaría de A yuntam ien to  de P izarra l, cuya d o 
tación consiste en 600 rs. anuales, se halla vacan te .

Los asp iran tes  á la m ism a d irig irán  sus instancias do
cum entadas al Alcalde Presidente de dicha co rp o rac ió n  
en  el térm ino  de un m es, á contar desde la publicación 
del p resen te  an uncio ; trascu rrid o  dicho plazo, se p ro 
veerá con arreglo á lo d ispuesto en  el Real decreto  de 19 
de O ctubre de 1853.

Salam anca de A bril de 1 8 5 8 .= E sléb an  G arrido.
________ 1392

La Secretaría  de A yuntam ien to  de Valdecarros, cuya 
dotación consiste en  1.300 rs. anuales , se halla  vacan te .

Los asp iran tes á la m isma d ir ig irá n  sus in stan c ias do
cum en tadas al Alcalde Presiden te  de d icha corporación  
en  el térm ino  de un mes, á co n ta r desde la publicación 
del p re sen te  anuncio : trascu rrido  dicho plazo, se p ro 
veerá con arreg lo  á lo d ispuesto en el Real decreto  de 19 
de O ctubre  de 1853.

Salam anca 12 de A bril de 1 8 5 8 .= E stéban  G arrido .
1394

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to  
constitucional de Caldas de M alavella , dotada con 4.000 
reales pellón anuales, los asp iran tes  á dicha plaza p r e 
sen ta rán  sus solicitudes docum entadas á la referida cor
poración d u ran te  el térm ino  de un  m es , á contar desde 
la inserción del p resen te  an u n c io , con arreg lo  al art. 97 
del reglam ento  de 16 de Setiem bre de 1845 y Real d e 
creto  do 19 de O ctubre de 1853.

G erona 12 de Abril de 1858.—P. O ., Miguel Flores.
  1413

Vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de la v illa  de 
B la n e s , dotada con 5.000 rs. vn. anuales , po r re n u n c ia  
del que la o b ten ía , los a sp iran tes á dicha plaza p resen ta 
rán  sus solicitudes docum entadas á la referida  co rpora
ción d u ra n te  el térm ino  de un  m es , á con tar desde la 
inserción  del p resen te  anuncio , con arreglo  á lo p re sc ri
to en el a rt. 97 del reglam ento  de 16 de S e tiem b re  de 
1845 y Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853,

Gerona 14 de Abril de 1858.=José  de Urbistondo.
1445

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Por ren u n cia  del que la obtenía se halla  vacan te  la 
Secretaría  del A yuntam ien to  de Z afara, en esta provincia, 
dotada con 316 rs. anuales. Los a sp iran tes á la m ism a 
d irig irá n  sus instancias docum entadas al P re sid en te  de 
d icha corporación en  el térm ino  de 30 dias , contados 
desde la inserción  del presen te  en  el Boletín  oficial de la 
p rov incia  y Gaceta de M adrid.

Zam ora 15 de Abril de 1853.«=El G o b e rn ad o r, Pablo 
de Uría. 4447

* GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría  del A yuntam ien to  de Jo rcas , prov incia  
de T eru e l, se ha lla  v acan te , su dotación consiste en 1.000 
reales vellón anuales pagados del presupuesto . Los aspi
ra n te s  d irig irán  sus solicitudes al Alcalde del expresado 
pueblo  hasta el 23 de Mayo próxim o , dia de su  provisión.

Teruel 17 de Abril de 1858 .=G abartla . 1433

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL TOMELLOSO.

La Secretaría  de este A yuntam iento  se halla vacan te  
p o r m uerte  del que la ob tenía; su dotación consiste en 
3.300 rs. a n u a le s , pagados de los fondos m unicipales. Los 
asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes , francas de porte  , al 
A lcalde de esta villa en el térm ino  de un  m es , contado 
desde la fecha de este an u n c io , arreg ladas á lo preven ido  
p o r Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Tomelloso 2 de Abril de 1858.«=E. A. C., V íctor A n
ton io  Cepeda. 1446

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONTROIG.

Hallándose v acan te  por cesación del que la obtenía  la 
plaza de Secretario  de este A y u n ta m ie n to , dotada con el 
sueldo anual de 3.600 rs. vn ., pagados de los fondos m u 
nicipales, se an u n cia  al público para  que  los a sp iran tes  
á ella que á cualidad de m ayores de 25 años reú n an  la 
necesaria  ap titud  , d irijan  sus solicitudes com peten tem en
te docum entadas a esta Alcaldía d en tro  del térm ino  de 
un  m e s , que em pezará á contarse desde el dia en  que se 
publique  el presen te  anuncio en este periódico oficial* en 
Ja in teligencia de que en su  caso será  preferido  el a sp i
ra n te  que se halle adornado de las c ircu nstanc ias q u e  ex 
presa el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

M ontroig 6 de Abril de 1858.=E1 A lcalde, José Soler.
 __  *383

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CIUDAD-RODRIGO

José M artin Sánchez y  F rancisco  Antwnez Vicente» 
m ozos sorteados en el ú ltim o p a ra  Milicias provinciales» 
han  sido declarados prófugos por no haberse  p resen tado  
á n in g u n o  de los actos de la q u in ta  á pesar de las cita
ciones que se les han  hecho p o r edictos.

En su consecuencia , este A yuntam iento  ha dispuesto 
pu b lica r esta declaración y encarg ar la cap tura  de los re fe 
ridos m ozos, con cuyo objeto ruega á los Sres. G oberna
dores civiles y dem as A utoridades se sirv an  d a r las ó rde
nes c o n v en ien te s , y  p ara  q u e , hallados qu e  sean se 
conduzcan  con seguridad á esta población.

C iudad-R odrigo 5 de A bril de 1858 — EI A lcalde, C íe- 
m ente  S. Arjona. 4330

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALCOLEA.

H allándose vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  
constitucional de esta v illa , dotada con 2.000 rs . anuales, 
por destitución  del que la d e se m p e ñ ab a , se anuncia  al 
público por el térm in o  de u n  m es , á con tar desde la i n 
serción  en el B oletín  oficial de esta provincia y G aceta de 
M a d r id , pa ra  su  provisión con arreglo  'al Real decreto  
de 19 de O ctubre de 1853.

D entro de dicho térm in o  se d irig irán  las so licitudes 
de los a sp iran tes  al P resid en te  de la M unicipalidad.

Alcolea 6 de A bril de 1858 .= E . P. D. A . , Pedro Oliver.
1359

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALUPE.

Se halla  vacan te  la S ecretaría  de  dicho pueb lo  por 
renuncia  del que  la desem peñaba.

Su dotación es de 3.300 rs. cobrados de fondos m u n i
cipales.

El n úm ero  de vecinos de este pueblo es de 653.
Los asp iran tes p resen ta rán  ó rem itirán  sus solicitudes 

en el térm ino  de un  m e s , á c o n ta r  desde el dia en  que 
se inserte  el p resen te  anuncio  en  el B oletín  o fic ia l; pues 
trascu rrid o  este p lazo , la co rporac ión  h a rá  el n o m b ra 
m ien to  en su p rim e ra  sesión o rd in a ria .

G u adalupe  21 de F eb re ro  de 1 8 5 8 .= E l A lcalde, P re 
siden te , Francisco M eseguer.=  Ei Secretario  d im isionario 
é in te rino  n o m b rad o , Lorenzo Delgado v  Escalona.

1431

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE GATA.

D. Joaquín G onzález, Alcalde constitucional de esta 
villa  de Gata.

Hago saber, que po r ren u n c ia  del que la o b ten ía  se ha- 
1 lia vacante la Secretaría  de este A yuntam ien to  , cuya do

tación consistirá en 3.009 rs., pagados de fondos m u n ic i
pales , y adem as 400 rs. p a ra  papel de todas clases que se 
gaste en la S ec re ta ria , siendo de cuen ta  del que  la o b ten 
ga el ay u d ar á las Ju n ta s  periciales en sus trabajos esta 
d ísticos, y fo rm alizar todos los repartos que o cu rran  al 
A yuntam ien to .

Los a sp iran tes  á dicha Secretaría  d irig irán  sus solici
tudes á esta A lc a ld ía ; b ien  en tend idos que la provisión 
ha de ten e r lu g ar á los 30 d ia s , contados desde el en que  
tenga lugar la inserción  del p resen te  en el B oletin  oficial 
de la p ro v in cia  y Gaceta de M adrid.

Gata 29 de E nero  de 1858 — Joaquín  G onzález— San
tiago González. 1432

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ESPERA.

D. José de P era lta  y D uarte , P residen te  del A y u n ta 
m iento constitucional de esta villa.

R esultando vacan te  la plaza de m éd ico -c iru jan o  t i tu 
la r  de esta v i l la ,p o r  d im isión  del que la desem peñaba , á 
consecuencia de no h a b e r  ap robado  el Sr. G obernador 
civil d é la  p rov incia  la cantidad de 800 rs. que  el A y u n 
tam ien to  de mi presidencia  le aum en tó  á su su e ld o , se 
an u n cia  por el p resen te  á fin de que los asp iran tes que 
deseen o cuparla  d irijan  sus solicitudes á dicha c o rp o ra 
ción en  el térm ino  de 30 d ia s , contados desde que  este 
edicto aparezca inserto  en la Gaceta de M adrid.

El n úm ero  de vecinos de que  se com pone esta p ob la
ción es el de 478 según  el ultim o padrón.

La dotación an u al consignada en el presupuesto  es la 
de 2.200 rs., pagados por trim estres  vencidos del caudal 
de esta villa , y lo que produzcan  las igualas con las fam i
lias o po r v is ita s , según m ás le acom ode; y  con las ob li
gaciones de su m in is tra r g ra tis  los auxilios de la ciencia á 
os enferm os pobres de so lem nidad , a sistir gratis á la  d i 

ligencias de oficio cuando la A utoridad  lo o rdene y á los 
actos de llam am iento  y declaración de soldados y su p le n 
tes , percib iendo los derechos que la ley de q u in ta s  tiene 
señalados á dichos funcionarios.

Espera 11 de A bril de 1 858 .= José  de Peralta  .« P o r  su 
m andado , Ju an  Gayangos y S a n d ie r , Secretario . 1443

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

D. A ntonio Escudero é Iz q u ie rd o , T eniente cu arto  in 
terino de Alcalde de  esta capital.

Se publica po r térm ino de 30 dias la subasta  de la ca 
sa ru in o sa  núm eros 54 an tig u o  23 m oderno  de la calle 
de San B ern ard o , apreciada en  la can tidad  de 27.854 rs. 
vellón, para su rem ate  en el m ejor postor, cuyo acto te n 
drá  efecto el di# 6 del próx im o m es de Mayo, á las dos de 
la tarde, en  la oficina de mi despacho público, situada en 
el piso bajo de las Casas C onsisto riales, bajo el pliego de 
condiciones que estará  de m anifiesto en la m esa del n e 
gociado.

Cádiz 6 de A bril de 1 8 58 .= A nton io  Escudero. 1327

D. A ntonio Escudero é Izqu ierdo , T eniente cuarto  in 
terino de Alcalde de esta capital.

Se p u b lic a , po r térm ino  de 30 d ias , la subasta  del 
so lar núm eros 144 an tiguo, 14 m oderno  de la calle de la 
Botica, apreciado en la can tidad  de 12.145 rs. vn . para  su 
rem ate  en el m ejor p o sto r, cuyo acto ten d rá  efecto el dia 
6 del próxim o m es de Mayo, á las dos de la tarde  en la 
oficina de mi despacho pub lico , situada en  el piso bajo 
de las Casas C onsistoriales, bajo el pliego de condiciones 
que e s ta rá  de m anifiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 6 de Abril de 185 8 .~ A n to n io  Escudero. 1328

D. Antonio Escudero é Izqu ierdo , T enien te  cuarto  in 
terino  de Alcalde de esta ciudad &c.

P or el p resen te  c ito , llam o y emplazo á los dueños del 
solar calle de la Posadilla y de la C u leb ra , nútn . 302 
p a ra  que d en tro  del térm ino  de cuatro  meses que em pe
zaran  á contarse  desde la fecha de la inserción del p re 
sente en  la Gaceta del G obierno , com parezcan en  esta 
Tenencia á ex h ib ir los títulos de propiedad y á obligarse 
a su reedificación; apercib idos que  de no cu m p lir con lo 
d ispuesto  se procederá á su venta en pública su b a s ta , se 
gún lo disponen las leyes é instrucciones vigentes.

Cádiz 7 de A bril de 1858.« A n to n io  Escudero. 1346

D. A ntonio Escudero é Izquierdo , T en ien te  cu arto  in 
terino  de Alcalde de esta c iudad  &c.

Se publica po r térm ino  de 30 dias la subasta del s o -  
l a i , calle de Jesús, núm . 99 a n tig u o , hoy calle de Sevi
lla núm . 8 m o d ern o , apreciado en la can tidad  de 3 246 
reales^ vn. para  su  rem ate en el m ejor p o s to r , cuyo acto 
ten d rá  efecto el dia 7 del próxim o mes de Mayo á las dos 
de la ta rd e , en m i desp ach o , situado en el piso bajo de 
las Casas C onsisto riales, y .b a jo  el plieeo de condiciones 
que para  conocim iento de los licitadores estará  de m a n i
fiesto en la mesa del negociado.

Cádiz A bril 7 de 18 5 8 .= A n to n io  Escudero. 1347

D. A ntonio Escudero é Izquierdo , T en ien te  cuarto  in 
terino  de Alcalde de esta ciudad &c.

Se publica por térm in o  de 30 días la subasta  del so 
la r  num . 72 a n tig u o , 2 m oderno de la calle de los T res 
Hornos ó Yirgili de esta c a p ita l , apreciado en la cantidad 
de 41.276 rs. vn . para su rem ate  en el m ejor p o s to r , cu 
yo acto ten d rá  efecto el dia 8 del próxim o m es de Mayo, 
á las dos de la ta rd e , en la oficina de mi despacho p u b li
co, situada en el piso bajo de las Casas Consistoriales, b a 
jo el pliego de condiciones que para conocim iento  de los 
licitadores estara  de m anifiesto en la m esa del negociado.

Cádiz 8 de A bril de 1858.« A n to n io  Escudero. 1352

D. Antonio Escudero é Izquierdo, T en ien te  cuarto  in te 
rino  de Alcalde de esta ciudad &c.

P or el presente  c i to , llam o y  em plazo á los dueños 
del so lar núm . 143 %  de la calle de la P o rte ría  del Cár
m en que su p u e rta  de en trada  da á la A lam eda y  linda 
con la iglesia de N uestra Señora del C árm en , para  que 
d en tro  del térm ino  de cu a tro  m eses , que em pezarán  á 
con tarse  desde la inserción  del p resen te  en la Gaceta del 
Gobierno , com parezcan en  esta Tenencia á e x h ib ir  los 
títulos de propiedad del m ism o y  á obligarse á su re ed ifi
cación; aperc ib idos que de no verificarlo  así, se procederá 
por esta Tenencia á la venta del p red io  en pública  subasta , 
según  lo d isponen  las leyes é instrucciones vigentes.

Cádiz 9 de A bril de 1853 .= A n to n io  Escudero. 1369

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚ BLICA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

La A dm inistración p rin c ip a l de Hacienda p ú b lica  de 
esta p rovincia  hace sa b e r, que debiendo ten e r  efecto el 1 
dia 20 del mes de Mayo p ró x im o , en  los estrados del Go
b ierno  de esta capital, y  hora de las doce de su  m añ an a, 
la subasta p a ra  la recom posición de los lienzos de m u ra 
llas de rru id o s que form an el rec in to  de esta ciudad, ba 
jo  el tipo de 15.000 rs. vn. aprobado por Real o rden  de 
10 del ac tu a l, y cuyo pliego de condiciones se halla 
inserto  en la Gaceta de 23 de O ctubre ú ltim o y B oletin  
oficial de igual fech a , ha creído convenien te  an u n ciarlo  
al público para  conocim iento de las personas que  deseen 
in te resarse  en dicha subasta.

Córdoba 16 de A bril de 1 8 5 8 ,«  F rancisco  F e rn an d e  
López. 1444

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE ABRIL DE 1858.

HORAS.
B ARÓME

Pulgadas
inglesas.

TRO EN

Milímetros.

TERMÓM1

Grados
Reaumur.

ETRO EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

del vien to .

r

ESTADO DEL CIELO.

9 déla mañana.
12  del dia............

3 de la ta r d e .. 
6 de idem .........

27,713
27,662
27,628
27,627

703,89
762,60
701.73
701.74

44*,5 
19*,2 
19* .2 
15*,9

18#,1
24°,0 
24°,0 
4 9°,9

S u r .................
N. O ...............
'N. N. E..........
N. E .......... ..

C e la jes, algunas nubes. 
Idem.
Idem.
Nubes.

Calor m áxim o del d ia . . ........................

Calor m ínim o del d i a . ............................

20°,4 

9°, 3

25*,1 

11°,6
M, Rico ¿Sinobas.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la  Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.446 fanegas de trigo.
1.795 arrobas de harina de id.
6.095 libras de pan cocido.
7.898 arrobas de carbón.

88 v a c a s , que componen 38.333 libras de peso.
364 carneros, que hacen 8.737 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 57 á 60 rs, arrob a, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 19 á 22 cuartos libra.
Idem de te r n e r a , de  75 á 95 rs. arrob a , y  de 34 á 42 

cu arto s lib ra .
Idem de cord ero , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 128 á 130 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Jam ón, de 128 á 130 rs. arrob a , y  de 34 á 42 cuartos 

libra.
A ceite, de 60 á 62 rs. arroba, y  á 20 cuartos libra.
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 10 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 22 á 23 rs. fanega.
A lgarroba , de 32 á 33 rs . id.

Trigo ven d id o .
68 fanegas á 42 rs. 291 fanegas á 50 rs.
86........................  43 127 ......................  52
61 ........................  44..................2 4 5 ......................  54

2 4 4 ........................ 45..................1 02 ......................  55
211 ........................ 46....................9 4 ...................... 56
138........................  47.................... 9 7 ......................  57
110 .......................  48

T o t a l ..........................................................  1.878
Quedan por vender sobre 200 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Abril de 1858.*—El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 19 de Abril de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 conso lidad o, publicado, 39-
30 c.

Idem diferido, no publicado, 27-20 d.
Deuda amortizable de primera clase, id ., 16-40  d. 
Idem de segun da, id . , 8-55 d.
Idem del personal, id ., 9 -8 5  p.
Acciones de carreteras. —  Emisión de 1 .® de Abril 

de 1850. Fomento de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 86 p. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., id ., 8 8 -5 0  d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 

idem , 92 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 

idem , 89-25 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 106 p.
Idem del Banco de España, i d . , 154 d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 4 9 - 9 5 . Paris á 8 dias
vista , 5-19.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  1/4 p. . .  Lugo  1/4
Alicante......  3/8  p. Málaga  . .  1/4 p.
A lm e r ía .. . ,  par p. . .  Murcia  par.
A vila.............  . .  Orense  3/4
B a d a jo z .. . .  1/2 . .  O viedo........... . .  3/8 p.
B arcelona... | d. Palencia  1/2
B ilbao...................  1 P am plona... . .  1 /2  p.
Búrgos.......  4/2  p. Pontevedra.. 3/8 p.
C áceres.. . 1 / 4  . .  Salam anca.. 1/2
Cádiz..............  3/4 p. San Sebas-
C a s le llo n ... , . .  tían.  . .  3 /4  d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  3 /8  p.
Córdoba . . .  par. . .  Santiago  1/4 p.
Coruña. . 1 / 4  . .  Segovia. . . .  3 /8  p.
C u e n c a ................................Sevilla  . .  1/2  d.
Gerona   .............................  Soria  3 /8
Granada >. 1/2 p. . .  T arragona..
Guadalaj.*. .  1/2 . .  Teruel......................................
H u e lv a ......... 1/4 Toledo  3/4
Huesca  . .  V alencia.................  1/2 p.
Jaén. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  1 /2
León  . .  V itoria.....................  1/2 d.
Lérida...........  . .  Z a m o r a .. . .  3/8 p.
Logroño  par p. . .  Zaragoza................. 1/4 p.

BOLSAS EX T R A N JE R A S.

Ambéres 13 de Abril. —  Diferida, 25 11/16. — Inte
rior , 37 5 /8  papel.

A m sterdam  13 de Abril. — Diferida, 25 15/16. Ex
terior, 43 1/8.— Interior, 37 5/16.

Francfort 13 de A bril. —  D iferid a , 25 7/8. —  Interior, 
37 1/8.

Lóndres 13 de Abril. — Consolidados, 96 5 /8 , 3/4.— Ex
terior, 43 3 /4 .— Diferida, 26 3 /8 .—Certificados, 4 7 /8 .—  
Pasiva , 7  1/8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo , Juez 
de primera instancia de las Vistillas de esta capital, refrendada 
del Escribano del número Sr. D. Basilio María de Arauna, se saca 
á pública subasta una casa, situada en esta corte y su calle de la 
Comadre, señalada* con los números 3 antiguo, 54 moderno de la 
manzana 57, que tiene de sitio 2.790 piós cuadrados , y se halla 
tasada por el Arquitecto de la Academia de San Fernando D. Mi
guel de Mendieta en la cantidad de 165.428 rs. ta .  Y para su re
mate se ha señalado el dia 6 de Mayo próximo, á las doce del 
medio dia, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 46 dé Abril de 4858.=Basilio María de Arauna.

Los que se crean con derecho á los bienes de Doña Ana Tu- 
rienzo, que fueron concursados, y para cuya garantía se consig
nó, en junta de acreedores de 19 de Abril de 4819, la prohibi
ción de enajenar una casa, sita en esta corte y su cálle de San Pe
dro y San Pablo, hoy de Hernan-Cortés, núm. 12 antiguo, 14 
nuevo, manzana 343, acudan á deducirle, en el término de 20 
dias, al Juzgado de primera iustanoiá del distrito dé la Ühiyérsh

dad de esta capital y Escribanía de número de D. Bernardo Diaz 
de Antoñana.

Madrid 45 de Abril de 1858.« B ern ard o  Diaz de Antoñana.
4 453

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera initancia 
de este partido, se cita y emplaza á Eulogio Garcia, vecino de 
Navajun, para que dentro del término de 20 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, com
parezca en su Juzgado, por la escribanía del infrascrito , á con
testar la demanda que le ha promovido en el mismo D. Tomas 
Muñoz, vecino de Valdemadera, sobre entrega de seis fincas de 
tierra blanca, ó devolución de la cantidad de 2.251 rs. y medio 
que recibió de este por ellas; apercibido de que no haciéndolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cer vera del Rio Aiharaa 4 5 de Abril de 1858.—Nicolás Sainz.= 
Pedro Vidal García. 1454

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número de la misma Don 
Juan Manuel Aguado, se cita, llama y emplaza á los dueños de 
las acciones números 86 y  37 de la mina E lo ís a , para que en el 
término de nueve dias se presenten en dicho Juzgado y Escri
banía á contestar la demanda contra ellos interpuesta sobre ca
ducidad de las referidas acciones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se dará á los autos el curso que corresponda.

Madrid 45 de Abril de 4858 —Juan Manuel Aguado. 4 455

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia de esta 
villa de Daimiel y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer pregón y 
edicto á Rojas Jiménez Brabo, vecino de la villa de La Aíembri- 
11a, partido judicial de Manzanares, contra quien estoy proce
diendo de oficio en causa criminal sobre muerte violenta á José 
Rebato en la noche del dia 9 de Febrero próximo pasado, para 
que dentro de nueve dias siguientes, que corren y  se cuentan 
desde h o y , comparezca personalmente en este mi Juzgado ó en 
la cárcel de esta villa á defenderse de los cargos que le resulten; 
y  si así lo hiciere, oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere; 
y no haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa en su ausen
cia y rebeldía, sin más citarle ni emplazarle hasta la sentencia 
definitiva inclusive, entendiéndose los autos y  demas diligencias 
con los estrados de este Tribunal, y le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Dado en la villa de Daimiel á 23 de Marzo de 4 858.=José L. 
de Azcutia.=Por mandado de S. S ., Francisco Gontreras y  Coca.

4312

D. Severo Moltalvo, Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta capital.

Por primer edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Alvarez, 
que vivió calle de León, en una casa próxima al villar, y  cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de nueve dias 
se persone en la cárcel pública ó en la audiencia de mi Juzgado 
á responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
en unión con Santiago Raya Pompey se le sigue por hurto.

Dado en Madrid á 8 dé Abril de 1858.= Severo Montalvo.= 
Por mandado de S. S., Cayetano Sola, 4308

D. Antonio Alaría Ortega, Juez de primera instancia de Na- 
valcarnero y su partido.

Por el presente y término de 30 dias cito, llamo y emplazo 
á Francisco Tejeiro Fernandez, natural de San Salvador de Da- 
mil , en Galicia, para que se presente en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
hurto de patatas á Eustaquio M artin, vecino de Majadahonda; 
apercibido que de no hacerlo le parará perjuicio.

Navalcarnero 6 de Abril de 1858.«A ntonio  Alaría Ortega.= 
Por su mandado, Lorenzo Izquierdo 4310

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
de este partido, refrendada del Escribano D. Mariano Sanz, se 
cita, llama y emplaza á Ramón Gil Tomas, vecino de Las Maja
das , para que en el término de 30 dias se presente á responder 
de los cargos que contra él resultan en la causa sobre incendio 
de montes de su pueblo-; prevenido que de no verificarlo se sus
tanciará la causa en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cuenca 7 de Febrero de 1858. 4344

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rodrigo Torralbo, 
vecino de Nueva Cartella, para que por tercero y último término 
de nueve d ias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de M adrid , comparezca en la cárcel de este partido á 
contestar á los cargos que le resultan en causa criminal que se 
sigue en este Juzgado y Escribanía del infrascrito por hurto de 
cuatro caballerías propias de Francisco Maya Abril y Pedro Ro
mero, vecinos de Espiel; apercibido que pasado sin verificarlo 
continuará el curso de aquella, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 21 de Febrero de 4 858.= L. Cal- 
deron.=Por su mandado, Luis de Porras y Matamoros. 4313

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, refrendada del Escribano de S. M. Donjuán 
Vivó, se cita, llama y emplaza por término de nueye dias si
guientes al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de esta 
capital, á Gumersindo Rodriguez Castrillon, soltero, natural de 
Villavader y de 26 años de edad , para que se presente en la 
cárcel de Villa de esta corte ó Juzgado ántes referido, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que contra 
el mismo se sigue por complicidad de hurto doméstico; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará en su rebeldía el per
juicio que haya lugar. ,j3 i4

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid -y  Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapies, se cita y emplaza por segundo 
anuncio á Joaquín Belloc y Vento, soltero, de 25 años de edad, 
albañil, natural de Paterna y vecino de esta corte, ,para que en 
el término de nueve dias desde la inserción del presente compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á 
oir una providencia en causa criminal; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4291

Don Severo Montalvo, Juez togado de primera instancia del 
dicho distrito de las Vistillas de esta corte.

Por tercer edicto y término de nueve días cito, llamo y em
plazo á Cármen Gómez Rostida, hija de José María y de Fran
cisca, mulata, natural de Ferrol, soltera, sirviente y de 23 años, 
para que se persone en la cárcel pública de esta corte ó en la 
audiencia de mi Juzgado á responder á los cargos que contra 
ella resultan en la causa que se le sigue pór hurto á su ama Ma
nuela Benito; apercibida que de no hacerlo se sustanciará la cau
sa en rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con los es
trados del Tribunal.

Dado en Aladrid á 6 de Abril de 4 858— Severo Alontalvo,= 
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. >1292

D. Severo Montalvo, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital.

Por tercero y último edicto emplazo á Antonio Delgado Cor
rales, álias de la Berana, hijo de Simón y Candelas, natural 
dé Valdepeñas, casado, corredor de caballerías y de 43 años, que

vivió calle de Calatrava, núm. 13, cuarto b a jo , y cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran, para que en el preciso é improro- 
gable término de nueve dias, que por último se le señala, se per
sone en la cárcel pública de esta corte ó en la audiencia de mi 
Juzgado á dar sus descargos en la causa que contra él y otros se 
instruye por homicidio; apercibido que de no hacerlo se sus
tanciará la causa en rebeldía, entendiéndose las diligencias su
cesivas con los estrados del Tribunal.

Dado en Madrid á 3 de Abril de 4 858,«Severo Montalvo.= 
Por mandado de S. S ., Cayetano Sola. 4293

D. José Celestino de la Cuesta, condecorado con la cruz de 
Isabel la Católica, Juez de primera instancia de Laredo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Fernandez 
Incera , natural y vecino de Carasa , contra quien estoy siguien
do causa criminal de oficio por sustracción de maderas de los 
montes comunes de dicho pueblo’ y fuga de la casa de su her
mano político D. Manuel de los Cuetos, para que se presente en 
la cárcel pública de esta cabeza de partido en el término de .30 
días á responder á los cargos que te resultan; pues si lo hiciere 
se le oirá y administrará justicia; apercibido de que no presen
tándose en este término se seguirá caása en su rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en les estrados del Juzgado, pa
rándole igual perjuicio que si se hicieran en su persona.

Laredo 4.° de Abril de 4858.=José ¿felestino de la Cuesta,— 
Por su mandado, Manuel de Lazbal Yiesca,

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez toga
do de primera instancia y del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Aíendez, de estado soltero, 
natural de la parroquia de Parajas, partido judicial de Cangas 
de Tineo, en la provincia de Oviedo, y de 28 á 30 años de edad, 
para que dentro de nueve dias, que por segundo término se le 
señala, se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel nacional de 
Villa á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye por hurto de varias alhajas de plata en la casa del 
Excmo, Sr. Marques de la Regalía, en la cual se hallaba sirvien
do en clase de lacayo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio
que haya lugar. 4306

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez toga
do de primera instancia y del distrito de Palacio de esta corte, y 
en debido cumplimiento de lo mandado por los Sres. de Sala ter
cera de la Excma. Audiencia de este territorio, se cita, llama y 
emplaza á Manuel Ramón Valiñas, cuyo paradero y habitación se 
ignora, para que dentro del término de 30 dias, que por primero 
y último se le señala, se presente ante dicha Superioridad y Es
cribanía de Cámara de D. Pió Vuelta á usar del traslado conferi
do de la acusación del Sr. Fiscal en causa que se le ha seguido, á 
instancia de D. Roque Fernandez, por estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía,
parándole el perjuicio que haya lugar. 4307

Don Vicente Girón, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia'del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Lacront, álias 
Monnassont, natural de Ogen, departamento de los bajos Pirineos 
en Francia, contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa cri
minal de oficio sobre estafa de varios efectos á la casa de comercio 
titulada en esta plaza Sensat y Castex, para que se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad en el término de 30 dias, que 
por prim ero, segundo, tercero y último se le señala, á respon
der á los cargos que le resultan en dicha causa; que si así lo hi
ciere será oido y  su justicia guardada, y de lo contrario se le 
declarará contumaz y rebelde, y las providencias y traslados se 
entenderán con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Málaga á 31 de Marzo de 4858.=Vicente Giron.=* 
Por mandado de S. S ., José Ponce, 4 324

D. Valeriano Arranz, Juez de primera instancia en comisión 
de esta ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
fatales á Francisca Fernandez Sancho, natural de Jarandilla de 
Cáceres, edad 18 años; á Juana Bárbara GallegoZaballos, natu
ral de Cenicientos, partido de San Matin de Valdeiglesias, edad 
28 ó 29 años, y Francisca Rodriguez, natural de Alcaudete, par
tido judicial de Puente del Arzobispo, edad 31 á 32 años, para 
que se presenten á disposición de este Juzgado dentro de dicho 
plazo á oir la acusación fiscal en la causa que se las sigue por 
hurto de algunas monedas de plata á una criada de servicio la 
mañana del 29 de Junio del año pasado último; apercibidas que 
si faltasen se las declarará rebeldes y contumaces, y seguirá la 
causa hasta sentencia sin más citarlas y les parará perjuicio.

Dado en Segovia Marzo 29 de 4 858.=Valeriano Arranz.=Por 
mandado de S. S ., Baltasar Pastor. 4 34 5

D. Gregorio Romea, Juez especial de Hacienda pública de la 
provincia de Salamanca.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y empla
zo á D. Alanuel Pablo, D. Angel Aparicio, D. Bernardo Molina y 
D. Joaquín Diez, dependientes que fueron de la visita de consu
mos de esta capital en los meses de Alayo y Junio del año último, 
á fin de que dentro del término de 30 dias, á  contar desde el si
guiente á haberse insertado el presente en la G aceta , se presen
ten en este Juzgado á contestar á los cargos que contra los mis
mos resultan en la causa que se les instruye en unión de otros 
por defraudaciones cometidas en dichos meses en el Fielato de la 
Puerta de Zamora de esta ciudad, en que estuvieron empleados; 
apercibidos que pasado dicho término sin haberlo realizado se 
Ies declarará rebeldes y contumaces, y las actuaciones sucesivas 
se entenderán con los estrados del Tribunal, parándoles el per
juicio que hubiese lugar. Asimismo pido y encargo á todas las 
Autoridades y demas personas procedan á la captura y  remesa á 
este Juzgado de dichos cuatro sujetos. Así lo tengo acordado en 
la mencionada causa.

Salamanca 7 de Abril de 1858.«G regorio Romea.=Manuel 
Fernandez Diez. 4 ¿29

Dr. D. Ramón Polo y Flores, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Almagro, que de ser así el que refrenda da fe.
* Por el presente hago saber, que por los alhaceas testamenta
rios de Jerónima Correal, vecina que fué de esta ciudad, se ha 
presentado al Juzgado para su aprobación el expediente particio- 
nal de bienes quedados á su fallecimiento; y siendo entre otros 
herederos Encarnación Gil y Arias y Vicente Arias, que se ha* 
Ilan ausentes y se ignora su paradero, he acordado en providen
cia de 28 del corriente sean citados por edictos, concediéndoles 
al efecto el término de 30 dias desde la inserción del presente en 
la Gaceta de M adrid , para que comparezcan á evacuar el tras
lado pendiente, prestando su conformidad á la división de bie
nes practicada ó la reclamación que crean convenirles.

Dado en Almagro á 30 de Marzo de 4858.=Ramon Polo y 
Flores.=De órden de S. S . , J. Alaría Fernandez Rubio. 4 316

D. José Macías y Diez, Caballero de la Real y  Militar Orden 
de San Hermenegildo con otras varias por acciones de guerra, 
Coronel graduado de infantería, segundo Jefe de Carabineros del 
Reino en situación de reemplazo y Fiscal militar de ésta provin
cia &c,

Ignorándose el paradero de D. Rafael Sánchez, Subteniente 
de Carabineros del Reino, procedente de la Comandancia de esta 
provincia y retirado en la villa y corte de Madrid desde fin de 
Agosto de 4856, á quien estoy sumariando por contradicciones 
en su declaración prestada en causa criminal en dicha corte de 
Madrid por medio de interrogatorio de 34 de Octubre del expre
sado año ante el Fiscal D. Miguel López: usando de la jurisdic
ción que la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) tiene concedida en 
estos casos á los Oficiales de su ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto y  pregón al predicho Don 
Rafael Sánchez, señalándole esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan des
de el de la fecha, á dar sus descargos y defensa; y  de no compa
recer en el referido plazo, se le seguirá la causa y  sentenciará en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S. M.

Y para que conste lo firma dicho señor en Huesca á los 8 dias 
del mes de Abril de 4 858, de que certifico.=José Macías.^Por su 
mandado, José de Roa. 4334

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Cárdenas, Juez togado de primera instancia del distrito dé la 
Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano D. Antolin 
Murga, se c ita , llama y emplaza por este segundo edicto y pre
gón y término de nueve dias, á contar desde su publicación ,*á 
Facundo Romero, natural de esta corte, soltero, hijo de Benito y 
de Paula Frutos, de 30 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel de Villa á responder á los cargos qué le resultan en 
la causa que contra él y otros se instruye por robo en la habita* 
cion de Domingo Fernandez, calle de la Fresa, núm. 4, cuarto



entresuelo; apercibido qué de no verificarlo se sustanciará la cau
sa en su ausencia y rebeldía, parándole el mismo perjuicio que 
si se hallare presente.

Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran de 
Barcelona.—En virtud de providencia dada por el Sr. D. Fran
cisco Marco Padilla, Juez del mismo, en méritos de los autos pro
movidos por D. Jaime Morelló, los Administradores del hospital 
general, la Junta de la Casa de Misericordia y otros estableci
mientos de beneficencia de esta ciudad contra D. Joaquin Mariat, 
hoy dia difunto, se cita y emplaza á D. Joaquin Aiabern y Ma
riat , otro de los herederos y sucesores del referido difunto, para 
que dentro del término de 30 dias comparezca á usar de su de- 
recho'en dichos autos; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Barcelona 30 de Enero de 1858—José Gros, 1325

D. Dionisio Silva Villaronte, doctor en Jurisprudencia, Audi
tor de Guerra honorario y Juez de primera instancia de Talayera 
de la Reina.

Por el presente, primer edicto, cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Briones, vecino de Orgáz, y á Pedro el Gallego, quincalle
ro , sin vecindad conocida, reos ausentes, para que en el término 
de nueve dias, que principiarán á contarse desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en la cárcel nacional de esta villa á fin 
de recibirles sus respectivas declaraciones en la causa criminal que 
de oficio instruyo con motivo del robo ejecutado á D. Luis de la 
Infanta, vecino de Pueblanueva, la noche del 19 de Octubre del 
año último; pues de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tala vera de la Reina á 8 de Abril de 1858.=Doc- 
tor Dionisio Silva Villaronte.=>Por mandado de S. S ., Nicolás 
Calderón. 4 332

CORTES.
S E N A D O

Ex tracto oficial de la sesión celebrada el dia  19 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA.
Se ab rió  á las dos y tre in ta  y cinco m in u to s , y leida 

el acta de la a n te r io r , fué aprobada.
Dióse cuenta de un a  com unicación en que el Sr. Pa

tria rca  de las Indias participaba al Senado su m archa al 
Real Sitio de A ranjuez para estar al lado de SS. MM.

Se leyó y  quedó sobre la m e s a , para d iscutirse en  la 
próxim a sesión , el siguiente d ictam en:

«La com isión de peticiones es de dictam en que la pre* 
ceden te , de D. E stéban Sam aniego y otros Escribanos de 
esta co rte , se tenga presen te en tiem po oportuno; y que 
siendo este el de la discusión del proyecto de ley de a rre 
glo del n o ta r ia d o , puede pasar á su comisión especial. El 
Senado , no obstan te, resolverá lo m ás acertad o .= P a lac io  
del m ism o 19 de A bril de 1858.»

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate sobre el proyecto de reforma 

de la ley de m inas.
El Sr. C E R R A J E R I A :  En la sesión an te rio r me ocu-

Í)é en  hacer un  cotejo en tre  la nueva ley que se discute y 
a de 1849, p ara  p robar que no existe en  la actual esa 

protección que se ha dicho á la p ropiedad, algo m enguada 
ya  en la segunda de d ichas leyes. El Sr. Vázquez Queipo 
m anifestó que no se había seguido perju icio , po rque de 
m il m inas denunciadas, apénas hab ría  una en que el p ro 
pietario  quisiera tener la participación de la décima que 
po r dicha segunda ley se le concede. Iba yo haciendo este 
cotejo con el fin de m m ifesta r que la ley de 49 debe con
servarse  subsisten te; porque siendo tan  insignificantes 
las innovaciones in troducidas en  la p resen te , debe q u e 
d a r  subsisten te aquella, de la cual están  enterados los Con
sejos provinciales, los G obernadores y dem as funcionaries 
que han de aplicarla.

El Sr. O livan ha dicho que por no h aberla  com pren
dido se h an  originado p le ito s, y que m uchos que han  in 
vertido  su tiem po y  sus capitales en  hacer registros se 
h an  visto defraudados en sus esp e ran zas , lo cual puede 
subsanarse en las ordenanzas y reglam entos que nueva
m ente se hiciesen; pues el que actualm ente r ig e , form a
do al m ism o tiem po que la le y , lo ha sido sin  la e x 
periencia que los nueve años trascurrid o s h an  sum inis
trado. De todos modos , si el Senado acuerda que se pase 
á la discusión por a rtícu los, m e propongo p resen tar algu 
nas enm iendas á algunos de ellos

El Sr. V A Z Q U E Z  Q U E I P O :  El Sr. C errajería no ha 
hecho en realidad o tra  cosa que insistir en los argum en
tos que p resen tó  en  la sesión an te rio r. S. S. ha insistido 
eñ esa diferencia que se establece en tre  las tie rras  de pan 
llevar y  las destinadas á pastos de secan o , que sin ser 
terrenos cultivados son tan  acreedoras como aquellas á la 
protección de la ley. D iré á S. S. que la comisión no t ie 
n e  inconvenien te en  que se com prendan igualm ente en la 
ley  los te rren o s destinados á pastos de se c a n o , pues la r a 
zón que tuvo para no com prenderlos consistió en que en 
el art. 9.° se hab la de los te rrenos que tengan arbolado; 
y  como h ab rá  pocas tie rras  que, destinadas á pastos, no lo 
tengan  p ara  sestear los ganados, se hallaban co m p ren d i
das en  dicho artículo; pero repito que la comisión no t ie 
n e  inconveniente en  hacer esa modificación.

S. S. ha vuelto á hablar de p e rju ic io s ; y como he visto 
que por parte  de la prensa no se h an  com prendido bien 
m is argum entos, voy á reproducirlos. Yo qu iero  suponer 
que la fanega de tie rra  destinada á pastos de secano v a l
ga 1.600 rs., y hasta  que valga el dob le , ó sea 3.200 rea- . 
les. Pues b ien : teniendo una fanega 6.400 m etros c u a 
d rad o s, y 4 tam bién cuadrados una calicata , d ividiendo 
aquella can tidad  por 4 , dará un  cociente de 1.600; y por 
lo ta n to , el te rren o  que ocupa una calicata valdrá 2 re a 
les ; de modo que haciéndose 100 calicatas según S. S . , el 
perjuicio sería de 200 rs.

¿Pero pueden  hacerse 100 calicatas en  u n a  fanega de 
te rre n o ?  N o, señores; no  puede hacerse sino u n a  sola 
Calicata en  fanega y  m edia ; pues no pudiéndose rea lizar 
calicata alguna sino á 100 m etros de d istancia de o tra , 
tendrem os un  cuadrado de 100 m etros de lad o , el cual 
d ará  una superficie de 10.000, equ ivalen te á fanega y m e
dia de te rre n o , ó sea un  perjuicio de 2 rs. V éase , pues, 
Cómo se exageran  las cosas con la m ejor b uena fe , pero  
acaso sin el m enor fundam ento .

O tro de los puntos que ha tocado S. S. es el relativo 
al párrafo  de la ley del año 1849 , en que se concedía al 
düéño del te rreno  el derecho de p a rtic ip ac ió n , pagando 
los gastos á p ro ra ta , p reguntando  S. S. po r qué se ha 
suprim ido esto en la nueva ley. A esto no puedo m énos 
de m anifestar q u e , siendo de cada mil veces una la en 
que puede tener ese derecho el dueño del terreno , es una 
ventaja de m uy poca im portancia. A ñade, em pero, S. S.: 
«Y au n  cuando eso s e a , ¿ por qué no se le conserva ese 
derecho ? » Poco im portaría co n se rv a rlo ; pero cuando no 
puede u tilizarse m ás que u n a  vez de cada mil, y  eso con 
perju icio  de la m in e ría , p o rque da lugar á una sociedad 
le g a l, que es la peor de todas las sociedades , nada mejor 
puede hacerse que suprim irlo  en  la nueva ley.Yo, señores, no puedo ser tachado de parcial en  la 
comparación que haya de esta ley con la del 49 , puesto qué formé tam bién p a rte  de la com isión que in te rv in o  en 
lá  de aquella é p o c a , ley que indudablem ente e ra  buena, y  coñ la  cual se in tro d u jero n  m uchas m ejo ras ; pero des
pués la práctica ha enseñado b a s ta n te , dem ostrando la 
necesidad de h acer algunas reform as, que son las que in 
troducimos en la ley nueva.

Al ex am in ar la ley de m in ería  hem os reconocido un punto esencial que debía tenerse en cu en ta  para conciliar 
los in tereses de esa m isma m in ería  con los de la p ro p ie
dad te r r i to r ia l ; hem os puesto á salvo de aquella todos los 
te rren o s de g ran  v a l ía ; es decir, todos los de regadío, las 
h u ertas  y los que tengan u n  m uro de cinco piés de a ltu ra próxim am ente. Sin em bargo , se dice todavía que no se 
protege bastan te á la p ro p ie d a d , y que para suceder eso 
era  m ejor que quedase la ley del 49. En esto no se con
sidera que si b ien  es verdad que la ley  del 49 protegía la 
propiedad más que las an te rio res, no la p ro teg ía  tanto 
como e s ta , en la cual se hacen  m odificaciones de im portancia que conciban  los in te reses de los m ineros y los de 
dueños de los te rren o s , siendo una de ellas la que he mencionado respecto á los te rrenos de regadío, h u e rta s  y fundos m urados.

Hay adem as de la  ley  p rop iam ente de m inería a lg u 
n as  reform as m uy  esenciales; por ejem plo, lo relativo  á 
las demasías. Las dem asías no estab an  definidas de u n a  
m an e ra  c lara y  te rm in a n te , y esto dió lugar á un  pleito 
m uy ruidoso e n tre  dos de las principales m inas de H ien- 
delaéncina. Pues b ie n : en  esta ley se definen las dem a
sías de tal modo que jam as pueden o cu rrir  dudas sobre 
ellas.

Tampoco estaba definido con claridad en la ley an te
r io r lo q u e  se en tiende por con tigü idad , y hoy  se dice 
clara y  term inan tem en te que son m inas contiguas las que 
no dejan en tre  sus lados te rren o  bastante p ara  dos p e rte 
nencias.La ley  a n te rio r  no  tom aba en cuenta los cotos m in e 
a s  ’> y la co m isió n , que qu iere hacer un  negocio serio de 
*• m in e ría  , ha tenido precisión  de conceder u n  te rren o  
de alguna im p o rtan c ia , el cual constituye ese coto, y 
puede m  h e ite  da m  kilómetro ¿uadr*do, No es esto d e 

cir que el Gobierno deba concederlo : s iem pre podrá h a 
cerlo en  ciertos casos, prévia la form ación del oportuno 
ex p e d ien te , teniendo la com pañía á quien  se le haga una 
concesión de esa clase la obligación de p re sen ta r  un  cap i
tal de dos m illones si no llega al m áxim o, y de cuatro  m i
llones si llega al kilóm etro c u a d ra d o ; dejando por via de 
fianza 10.000 duros en  el p rim er caso y 20.000 en el s e 
gundo.Se queja el Sr. C errajería de que en  la ley actual se 
da m ayor in tervención á los Consejos p rov inciales, á los 
G o bern ad o res, á los Ingenieros &c. cu an d o , según dijo 
el Sr. O liv an , la falta de conocim ientos en esta m ateria 
por p a rte  de esos funcionarios habia dado lugar á p lei
tos. Y o , se ñ o re s , creo esta in tervención  en favor de los 
m ism os interesados. C uantas m ás A utoridades in te rv e n 
gan y m ás respetables se a n , m ás garantizados estarán  
los derechos de los m ineros sobre los cuales haya de d e
cidirse. Por otra parte, en los nueve años trascurrid o s des
de que empezó á reg ir la ley an te rio r, esas m ism as Auto
ridades que en tantos casos habrán  tenido que en tender, 
deben h aber reunido ya m ayor copia de conocimientos 
sobre esta m ateria  que los qué podrían  tener hoy los T ri
bunales o rdinarios , pues hasta pueden  serv irles como 
de regla las m ism as decisiones del Consejo Real.

Concluyo m anifestando que la com isión no tiene in 
conveniente en  acep tar la adición de las palabras tierras  
de secano , con lo cual creo que S. S. se d ará  p o r satis
fecho.

Sin m ás debate preguntóse si habia lugar á delibe
ra r  por a r tíc u lo s , y  el Senado adbrdó afirm ativam ente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Antes de e n tra r  en la discusión 
del art. 1.a de esta ley , los Sres. Secretarios de las co
m isiones que tengan, d ictám enes de que d ar cuenta se 
serv irán  pasar á la trib u n a  y leerlos.

El Senado quedó enterado de que la com isión m ista 
encargada de d ar dictám en sobre el proyecto de ley del 
fe rro -ca rril de Falencia á la Coruña y Vigo habia n o m 
brado P residente ai Sr. Senador D. A ndrés G arcía Camba 
y Secretario al Sr. D iputado D. José E lduayen ; y que la 
encargada de dar d ictám en acerca del proyecto de ley 
sobre garan tías á los m ilitares retirados, habia nom brado 
respectivam ente para los mismos cargos á los Sres. G ene
ral Rivero y. D. Pedro Pascual Oliver.

Acto continuo ocupóla tr ib u n a  el Sr. Fernandez Baeza, 
y leyó el dictám en de la comisión m is ta , relativo al fer
ro -c a rr il  de Palencia á la Coruña y Yigo.

El Sr. P R E S I D E N T E  : A probado que sea este d ic tá 
m en por el Congreso de Sres. D iputados, v endrá  á este 
Cuerpo C olegislador, donde se d iscu tirá  tal com o está 
redactado de acuerdo de ám bas comisiones, y por lo tanto 
q uedará  dicho dictám en sobre la mesa á fin de señalar á 
su tiempo el dia en que haya de d iscutirse .

Ocupando después la tr ib u n a  el Sr. C alonge, leyó el 
d ictám en relativo al proyecto de ley en que se concede 
una pensión á Doña Juana Amusco , viuda de D. M artin 
Lozano, Teniente graduado y Subten ien te  de infantería.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Este d ictám en se im prim irá  y 
repartirá  , y  se señalará dia para su discusión.

Sírvase Y. S., Sr. S ecreta rio , p reg u n tar al Senado si 
se in te rcalará  en tre  la discusión del proyecto de ley de 
m inas la discusión de otras leyes que tengan cortas d i
m ensiones.

Hecha la p reg u n ta  á que el Sr. P residente acababa de 
referirse , la respuesta del Senado fué afirm ativa.

Leyéronse varias enm iendas á d iferentes artícu los del 
proyecto de ley de m inas, enm iendas de las cuales se h a
rá m érito sucesivam ente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión del p ro 
yecto de ley de m inas.

Leído el art. 1.°, decia a s í :
«Son objeto especial del ramo de m inería  todas las 

sustancias in o rg án ica s , ya m etálicas, ya com bustibles, 
ya sa lin as, ya p iedras p rec io sas, que en la superficie ó 
en  el in te rio r de la tie rra  se presten  á la explotación.»

El Sr. T E J A D A :  Creo que el dominio em inen te que 
corresponde al Estado en esta m ateria lo tiene (y así se 
ha entendido siem pre) sobre las sustancias preciosas m e
tálicas que existen en  el seno de la tie rra  , y  que form a
ban  lo que an tiguam ente se conocía con el nom bre de 
tesoros. Por esto desearía que la comisión se s irv ie ra  de
cirnos cómo en tiende la propiedad del subsuelo de que 
nos habla para saber qué es lo que queda den tro  del d o 
m inio de los particulares y qué lo que está d en tro  del 
dom inio del Estado.

El Sr. o l i v a n  (d e  la com isión): El p resen te  a r tíc u 
lo define las sustancias objeto de la m inería con el fin 
de ev itar que esta sirva de pretexto para buscar m a
terias d iferentes en perjuicio de la propiedad p a r tic u 
lar. A la definición consignada en el decreto del año 25 y 
en la ley de 1849, se añade ahora que esas sustancias 
existen en la superficie ó en  el in te rio r de la tie rra . La 
m áxim a de que el Estado es dueño del subsuelo no se ha 
consignado hasta ho y , pero es p n  principio adm itido y 
un  hecho innegab le; y no pudiendo el Estado utilizar por 
sí ese dom inio, lo d istribuye en tre  los que lo piden.Pero Uicc ol Sr. TojíiUa ijno «rs habla tam bién  de
sustancias que no están en el su b su elo , sino sobre la haz 
de la tie rra ; y  preciso es que así sea, si esta ley ha de 
abrazar todas las sustancias objeto de la m inería  ; de otro 
modo no podrían  explotarse las m inas de sustancias que 
están  en la su p erfic ie , como las arenas auríferas. A esto 
debe agregarse la consideración de ser m uy com ún ver en 
la superficie m uestras de distintos m in e ra le s , pero que 
solo son indicios de ellos, necesitando el m inero  p ro fun
dizar para  beneficiarlos.

Creo, pues, que lo dicho justifica lo contenido así en 
el preám bulo como en el artículo que discutim os.

El Sr. T E J A D A  (para rectificar): Lim itándose el d e re 
cho em inente que se reserva el Estado á lo que se llam a el 
subsuelo , estoy conform e con las explicacioues que ha 
dado la comisión.

Sin m ás debate fué aprobado el artículo  1.°, siéndolo 
tam bién sin discusión los artículos 2.° y 3.°

Leido el 4.°, decia a s í :
«No se consentirá la explotación de las sustancies es

pecificadas en el artículo  an terior sin  perm iso del dueño 
cuando el terreno  fuese de propiedad p articu lar. Mas si 
hubiesen de aplicarse á la a lfa re r ía , loza ó porcelana, la
drillos refractarios, cristal ó v id rio , á la construcción ú 
o tro ram o de in d u stria  fabril ó r u r a l , podrá el G obierno 
conceder la autorización á cualquiera que la solicitare, 
prévio expediente instru ido  por el G obernador de la p ro 
vincia , con audiencia del dueño del te rren o , y  m ediante 
inform e de u n  Ingeniero de m inas y del Consejo p ro 
vincial.

Si el dueño del te rren o  se obliga á hacer la explotación 
po r s í , em pezándola den tro  del plazo que se le fijare p o r 
el G obierno ; y que no b aja rá  de tres m eses, tendrá  la 
preferencia sobre los extraños.

Cuando las sustancias en  explotación se destinen á obje
tos declarados de utilidad pública , tendrá  cabida la ley 
de expropiación forzosa de 17 de Julio de 1836.»

Acto continuo leyóse una enm ienda á dicho articulo , 
p resen tada po r el Sr. M arques de V a lg o rn e ra , y en la 
cual se pedia que se suprim iesen en el m ismo las p a la 
b ras á la construcción ú otro ramo de industria  fabril y  
r u ra l , y  que se añadiese lo siguiente al fin del párra fo  
prim ero: «En el caso de no conform arse el G obernador 
con el d ictám en  del Consejo p ro v in c ia l, los interesados 
que no se conform en p odrán  re c u rrir  á la decisión del 
Gobierno.»

E n apoyo de esta enm ienda , dijo
El Sr. M arques de V A L G O R N E R A :  Señores, al ap ro 

b a r los p rim eros artícu los he dado una p ru eb a  de que 
estoy conform e con los principios de la l e y , pero no p u e
do estarlo  con su aplicación. Para ev itar daños es m enes
ter que se fije el lím ite que debe h ab er en tre  la p ro p ie
dad n a tu ra l , por decirlo a s í , y  la propiedad reservada al 
Estado , de la cual dispone este á favor de otros p a rticu 
lares por ín te res general del pais. Acepto el princip io  
consignado en  este artícu lo  , con referencia á la exp lo ta
ción de m etales necesarios p ara  la riq u eza , pero  no en 
cuanto  á las m aterias necesarias para_ la construcción; 
porque ¿ á  qué se ha de irro g ar al dueño de una tierra 
que contenga las sustancias de que hace m ención el a r 
tículo , los perjuicios que le causará la d isyuntiva de de
ja r  ab rir  pozos en  su tie rra , ó explotar po r sí m ism o esas 
su s tan c ias , lo cual no podrá tal vez rep o rta rle  el mismo 
beneficio que el cultivo de ella ?

Desearía que la ley se redactara con toda la claridad 
que fuese posible para ev itar cuestiones, y  quisiera que 
se dijese que el que q u ie ra  co n stru ir com pre los m ate
riales donde los h a y a , y los pague al precio corriente. 
De lo co n trario , así como se autoriza p ara  buscar en la 
tierra  una can tera  de c a l , p iedra & c ., puede tam bién 
au torizarse para ir á los m ontes de Cuenca y co rtar los á r
boles que se necesiten para  constru ir.

No puedo m énos de decir que las c ircunstancias han  
variado desde que se dió la ley de 1849 ; la propiedad ha 
sido v io lentam ente a ta c a d a , y es preciso que la sociedad 
se repliegue sobre sí misma.

No toquem os á la verdadera m in ería ; la doy m i po 
b re  a y u d a , pero no  demos u n  paso m ás; an te todo la 
p ro p ied ad : no  pudiendo m énos de decir que no reconozco 
el princip io  sentado en  el p reám bulo  de que la p rop ie
dad del subsuelo es del Estado. Respetem os la industria  
de buena f e ; pero ir  m ás allá es dejar la propiedad e n 
teram ente al arb itrio  del que qu iera in v a d ir la , á m énos 
de que se cerque con una ta p ia ; y de paso m anifestaré que 
me parecen de m ucho coste las de cinco piés de altura 
que propone la comisión. Pero m e alegro de que se hay an  
establecido esas lim itaciones, porque la m ayor parte  de 
los que van  á b u sca r tie rras  de explotación no p iensan  
eñ  em plear su d inero  sino en tom ar el ajeno.

O tra adición presento  al lado de esta. Puede m u y  bién 
suceder, y  es lo más n a tu ra l ,  que los G obernadores de 
pfoym clá y  los Consejeros provinciales ño  sean peritos

en m ateria de m in a s ; y  por tanto  convendría que cuando 
el G obernador se aparte  de su parecer ó del del Ing en ie
ro , ó de ám bos, se perm ita la alzada al G obierno , el cual 
decidirá oyendo á quien  tenga por conveniente. Esta es 
al mismo tiempo una garantía de que las resoluciones del 
G obernador llevarán el sello de la justicia y de la c o n v e 
n ienc ia públicas.

C re o , p u e s , que con la supresión que propongo se 
lim itará algo la acción destructora de las m inas sobre la 
p ro p ied ad , proporcionando la segunda p arte  de mi e n 
m ienda una esperanza al que queda desahuciado por el 
G obernador, y  de ese modo se asegura el fomento de la 
in d ustria  m in e ra , y  se tranqu iliza  a la propiedad. E spe
ro , por ta n to , que la com isión , y el Senado en su caso, 
adm itirán  la enm ienda que he tenido el honor de p r e 
sentar.

El Sr. O L I V A N :  El Sr. M arques de V algornera ha 
pedido al concluir m énos de lo que propone la com isión. 
S. S. pide que se establezca la alzada al Gobierno en d e 
term inados c a so s , y la com isión lo p ropone para  todos 
en el art. 9 2 , que d ice: «De toda disposición ó m edida 
adoptada por los G obernadores en m aíeria de m inería 
puede rep resen ta rse  gubernativam ente al M inisterio por 
la p arte  que se considere perjudicada.»

La comisión está con los q u e  qu ieren  aq u ie tar y re s
petar la propiedad hasta donde se pueda hacer. Esta m a
ñana se me han  referido  dos ó tres casos que me han h e 
cho m ás efecto que toda clase de discusiones. S. S. desea 
que se suprim a «á la construcción ú o tro  ram o de indus
tria fabril ó rural.»  Aquí hay efectivam ente m ás latitud; 
sin  em b a rg o , el año 49 no hubo oposición á esta red ac
c ión , que tam bién es bastan te la ta : «No se perm itirá  la 
explotación de estas sustancias én terrenos ajenos sin 
consentim iento del dueño. Sin em bargo , cuando estas 
m aterias tengan aplicación á la a lfa rería  »

La palabra alfarería  tiene una in teligencia sum am en
te lata , porque h ay  qu ien  com prende en  ella la fabrica
ción de loza, y hay  quien  la hacé descender hasta el tejar.

En la ley actual no se habla de o tras construcciones 
que de las de Ínteres p ú b lico ; en cuyo caso tiene lugar la 
expropiación forzosa, y  entonces no se necesitaba de es
pecificación.Pues b ie n : habiendo un  poco más de am plitud donde 
se dice que podrán  aplicarse á la construcción y otros 
ram os fabriles y ru ra le s , en los que se com prenden una 
porción de sustancias, como las m argas (que son , si no 
un abono , una enm ienda), la arena misma , las calcáreas, 
la fosforita , la m agnesita , si no se quiere tan léjos, la co
m isión no tendrá em peño en que no se suprim a la pala
bra  «construcción ;» y  si el Sr. V algornera cree que de
jando  «los ram os de la  industria fabril é industrial » to
davía no queda b astan te  defendida la p ro p ied ad , la co 
m isión no tiene inconveniente eñ que se acepte la redac
ción que S. S. ha propuesto.

El Sr. M arques de V A L G O R N E R A :  Doy las gracias á 
la comisión p or la disposición que ha m anifestado á atem 
perarse á lo que he indicado.

Ante to d o , pareciendo á la comisión que el art. 92 d i 
ce bastan te respecto  de una parte de m i enm ienda, r e t i 
ro esa parte . Y en cuanto á la otra , d iré que esas sus 
tancias de aprovecham iento ru ra l no pueden ser o tras 
que las destinadas á abonos, y por consiguiente no debe 
privarse de ellas al que tiene la fortuna de tenerlas en  su 
arop iedad , porque no hay utilidad pública en que otro 
¡as beneficie. Respecto d e 'la  industria  f a b r i l , hay  tantas 
invenciones cuya m ayor p arte  no tienen g ran  valor des
pués de pregonarlas v de considerarías como si fueran  la 
piedra filosofal, que para  que no sea m anoseada la p ro 
piedad , como ha dicho m uy bien el Sr. Olivan , croo se 
ganaría m ucho en suprim irlas de este artículo.

El Sr. O L I V A N :  La comisión , deseosa de m anifestar 
sus buenas disposiciones , p ropone al Senado la adm isión 
de la enm ienda del Sr. Marques de V algornera; pues 
aunque el Sr. Ministro de Fomento no se halla presente, 
se lisonjea que adm itirá esta y todas las dem as de este 
género.Leido el artículo redactado con la enm ienda del señor 
M arques de V algornera , dijo

El Sr. M arques de IH O L X N S : Estoy dispuesto á vo tar 
el artículo  siem pre que la comisión m e explique de una 
m an era  restrictiva qué en tiende por alfarería.

El Sr. O L I V A N : La com isión qu isiera que la ley fue
se tan clara que no necesitase explicación de n ingún g é
n e ro , porque en el m om ento que esto se hace preciso 
puede d ar lugar á du d as; así q u e , p ara  ev itar esto , pue
de ponerse «alfarería fina.» Sin em b arg o , la com isión, á 
fin de red ac tar el artículo  d eb idam en te , lo re tira  p ara  
p resen ta rlo  de nuevo.

Ouedó retirado el artículo.
Leido el art. 5.°, decia así: «Obtenida que fue re  po r 

un extraño la autorización del G obierno para la ex p lo ta 
ción de alguna de las m encionadas su s ta n c ia s , in d em n i
zará al dueño de la finca del valor del te rren o  que le h u 
b iere de ocupar y una quinta p arte  m ás, y afianzará de 
los daños y perjuicios que en lo sucesivo pudiere ocasio
n arle . Hasta desnues de haber llenado estos requisitos no podrá em p ren d er sus trabajos.»

Leida después una enm ienda á dicho a rtícu lo , p ro 
puesta por el Sr. Cerrajería , estaba concebida en los té r
m inos s ig u ie n te s :«Obtenida que fuere por el ex traño  la autorización del 
G obierno para la explotación de alguna de las m enciona
das sustancias , indem nizará al dueño de la finca , no solo 
del valor del terreno que le hubiere de ocupar, sino también 
del importe del menoscabo ó demérito que sufre la finca m is
m a  , privándola del mayor valor que tiene siempre todo pre
dio que se llama redondo por pertenecer á un solo dueño.»

El Sr. C E R R A J E R Í A : No puedo m énos de insistir 
en que se haga alguna modificación en  el artículo de que 
se tra ta  , después de lo q u e h e o id o  al Sr. V arquez Queipo 
respecto á la indem nización , que es m uy pequeña en 
mi concepto.En efecto , el propietario que tiene una finca en  la que 
hay algún pedazo de terreno  enclavado que pertenece a 
otro dueño, hace lodos los sacrificios posibles para ad q u i
r irlo , y tener de este modo lo q u ese  llama una finca re 
donda , que en este caso adquiere un  valor m ucho m a
y o r. Pero v iene un  m in e ro , y en ese te rren o  mismo 
q u ie re  ejercer su  industria , de lo cual resulta que han 
quedado inú tiles todos los esfuerzos que el dueño del te r 
reno  ha hecho para  tener una finca redonda, d esm ere
ciendo ex traord inariam ente en  su precio , qué ha de ser 
m ucho m enor el dia que qu iera ponerla en  venta. En este 
caso nada m ás justo  que indem nizarle, pagándole, no solo 
el valor del te rreno  que se le ocupa , sino satisfaciéndole 
adem as lo que im porte el menoscabo ó dem érito que s u 
fre  lo demas.V erdad es que á los 10 años podrá suceder que vuel
va al p rop ie tario  el te rreno; pero adem as de que ese es 
un  plazo m uy largo, porque se trata del tiempo que ha de 
pasar desde que el m inero lo ab a n d o n e , sufre un  gran  
m enoscabo la finca , y  puede verse obligado el dueño á 
venderla d u ran te  ese tiempo con la pérd ida considerable 
de valor que entonces tiene la f in ca , y eso hace necesa
rio  que no se dem ore la indem nización.

A lgunas otras observaciones pudiera hacer en este 
sen tido ; pero juzgo que no son necesarias para  que el 
Senado se p enetre  de la necesidad de ad m itir mi e n 
m ienda para ev ita r los perjuicios que pueden irrogarse 
de no consignarse en la ley la indem nización en la for
ma que he Tenido el honor de proponer.

El Sr. V A Z Q U E Z  Q U E I P O : S e ñ o re s , el caso de que 
se ha ocupado el Sr. Cerrajería y el de que trata  el a r 
tículo son com pletam ente distintos. En las calicatas , que 
se red u cen , como sabe el Senado , á una excavación de 
cuatro m etros cuadrados por uno de profundidad, no hay 
ni puede h ab e r m ás perjuicios que los indicados p o r mí; 
pues por el art. 65 se dispone que el exp lorador ha de 
re lle n a r  aquel espacio hasta dejarlo como estaba, para  lo 
cual se le com pele hasta con la cárcel.

Pero vam os á exam inar lo que dice la ley de 1849, que 
an te ay e r tanto elogiaba S. S. diciendo que la p refería  á 
la actual. ¿Q ué se disponía en aquella le y ?Q u e  se in dem - 

„ nizaria del valor del te rren o , ó de los p erju ic ios, á volun
tad del dueño , pero solo una ú o tra  cosa. ¿Y qué hacem os 
n oso tros? Decir que se indem nizará al propietario  del v a
lo r del te rren o , m ás los perju icios; ám bas cosas. Véase, 
p u es, cuánto  m ás beneficioso es lo que se dispone en  esta 
ley. Al hacerse una tasación por los p erito s , claro es que 
ten d rán  estos en cuenta todas las c ircunstancias posibles, 
y en tre  ellas se enco n tra rán  indudablem ente los p e rju i
cios que pueden venir.El Sr. C E R R A J E R I A :  La enm ienda está fundada en 
que la calicata produzca todos sus efectos ; no se refiere á 
cuarfRo no dé resultados. Mi objeto es p o ner á cub ierto  la 
propiedad para el caso en que la calicata produzca todas 
sus consecuencias, para el caso en que u n  propie tario  ten 
ga precisión de su f r ir  den tro  de sus fincas ó posesiones á 
otro propietario .

El Sr. V A Z Q U E Z  Q U E I P O  : A unque no estam os tra 
tando del art. 8.°, que es al que se refiere m ás la en m ien 
d a, h a ré  una ligera explicación, ya p a ra  ilu s tra r  al S e
n ad o , ya para ver si se evita la discusión de la enm ienda. 
Los danos que se temen por el Sr. C errajería nunca p u e 
den o cu rrir  respecto á las calicatas: la pérd ida ó d ism i
nución  de valo r en las fincas cercadas no puede tener 
lugar sino  cuando sea á perpetuidad el dom inio; de modo 
que en la c a lic a ta , como no h ay  más que u n  dom inio pa
sajero , pues term ina á los tres ó cuatro  dias, vuelve el 
dueño de la finca á tener el exclusivo dom inio de ella.

No habiendo aceptado la com isión la enm ienda del 
Sr. C errajería , preguntóse al Senado si la tom aba en con
sideración , y el acuerdo fué afirm ativam ente.

A bierta discusión sobre la enm ienda , dijo
El Sr. C E R R A J E R I A  ‘ Voy á decir pocas palabras, 

pues ellas b asta rán  p ara  que el Senado pueda resolver 
u n  asunto  tan  im portan te

Si se"cree que mi enm ienda está m ejor colocada en  el 
arf. 8.° que en el 5.°, no tengo inconveniente en que se ponga en aquel. ‘ .

Él Sr. V A Z Q U E Z  Q U E i p o : En el estado en  que nos 
encontram os es preciso que el Senado se sirva decir á 
cuál de los dos artículos ha de hacerse la adición.

El Sr. M arques de m iR A F L O R E s : Toda vez que la 
comisión se m uestra tan deseosa de adm itir cuantas m e
jo ras se la propongan, creo que lo m ás conveniente seria 
que re tirase  el artículo  y  lo redactara de nuevo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. C errajería tendrá la 
bondad de de te rm in ar el artículo en que q u iere  poner su 
enm ienda, porque esto no puede hacerlo el Senado.

El Sr. c e r r a j e r í a  : Pues deseo que se en tienda hecha al 8.°
El Sr. O L I V A N :  Mi am igo el Sr. Vázquez Queipo 

ha dicho que esa enm ienda podía estar en el art. 8.°, p e 
ro no por eso dejará de hacer más falta en el 5.° Por lo 
dem as, no hay necesidad de que este vuelva á la co m i
sión, puesto que tiene form ado su pensam iento  sobre el 
particular.

El Sr. Cerrajería ha dicho que desea que la p ro p ie 
dad sea respetada hasta el punto  de indem nizársela de 
todos los daños que se la causen, y á mí me parece que 
lo que S. S. qu iere  esta perfectam ente d en tro  del artícu lo  
que p re ten d e  adicionar.

Dice asi: «Indem nizará al dueño de la finca del valor 
del te rren o  que h u b iere  de o c u p a r , y una q u in ta  parte 
más, y afianzará de los daños y perjuicios que en  lo s u 
cesivo pudiere ocasionarle.»

¿Y qué daños son estos? Los que h iciere en  el te rre 
no al p racticar su labor, ya ab riendo  un  cam ino ó senda 
para trabajar, ya estropeando un árbol al pasar una ca r
reta , ya, en fin , todo aquel que puede causar algún d e
m érito  en la fin ca ; y e s to , como com prenderá bien el 
Sr. C errajería , no  puede tasarse a priori. Causado el d a 
ñ o , tiene derecho el dueño á in d em n izac ió n ; y  para 
que no sea ilusoria, dice el artícu lo  que el m inero  afian
zará ántes. Y si esto se refiere á todos los daños y p e r 
ju icios que puedan orig inársele  al dueño  de una finca, 
claro está que el artícu lo  com prende con m ás extensión 
lo que desea S. S .; y por lo m ism o le ruego que no in - 
sista en su enm ienda, ó en otro  caso , suplico al Senado 
que no la apruebe.

Ei Sr. C E R R A J E R I A :  Siento  no poder acceder á lo 
que manifiesta la com isión, porque creo que redactado 
el artículo  según mi en m ien d a , qued arán  m ucho más 
tranquilos los propietarios en cuanto  á la indem nización 
de los perjuicios que por la m inería puedan causárseles 
en sus fincas. A sí, p u es , insisto  en mi en m ien d a , y  su 
plico al Senado que la apruebe.

El Sr. P R E S I D E N T E : Tom ada en consideración por 
el Senado la enm ienda del Sr. C errajería , y m anifestán
do la  com isión que sostiene la redacción de su artículo], es 
oportuno tener presen te lo que dispone el reglam ento  en  
el caso actual. Se va á leer el art, 90.

Leido el referido  a r tíc u lo , dijo:
El Sr. P R E S I D E N T E :  El Senado va á ap ro b ar, ó el 

artículo  tal como está redactado por la com isión, ó la e n 
m ienda del Sr. C errajería .

El Sr. Secretario  Sanz preguntó  si se aprobaba el a r 
tículo tal como estaba redactado por la com isión ,, y el 
acuerdo fué negativo.

En su consecuencia quedó aprobado el art. 5 .°, pero 
con la enm ienda del Sr. Cerrajería.

Fueron aprobados sin  discusión los artículos 6.° y 7.°
Leido el 8.°, estaba concebido así:
«Todo español ó ex tran je ro  puede hacer lib rem en te  

labores som eras p ara  d escu b rir los m inerales de que tra 
ta el art. 1.° en cua lqu ier te rren o  que no estuviere cu l
tivado. Estas labo res , denom inadas ca lica tas , no podrán 
exceder de una excavación de dos m etros lineales en 
cuadro y un m etro de profundidad.»

Acto continuo se leyó una enm ienda del Sr. Cerraje
ría , que decia así:

« Art, 8.° Todo español ó ex tran je ro  puede h acer li
b rem en te  labores som eras para d escu b rir los m inerales 
de que trata  el art. 1 .°, en  cualqu ier te rren o  que no e s tu 
v iere cultivado y  que pertanezca al Estado ó á los p u e
blos. Estas labores , denom inadas calicatas, no podrán  ex
ceder de una excavación de dos m etros en cuadro  y  un 
m etro de profundidad. Para que el explorador pueda p ro 
ceder á abrir la calicata , necesita dar prévio conocimiento 
por escrito al Presidente del Ayuntam iento del distrito m u
nicipal en que la haya de verificar, fijando el sitio  , dia y 
hora , para que el Presidente , por sí ó por un  delegado su
yo , pueda presenciar la operación ; concretándose el explo
rador á una sola calicata de las dimensiones expresadas , y 
en paraje que no contravenga á lo que se dispone en el 
art. 12.»

En su apoyo dijo
El Sr. C E R R A J E R I A :  El Senado verá que con mi 

enm ienda no se perjudica absolutam ente en  nada el obje
to de la com isión.

Dice el artículo , fS. S. lo leyó.)
Y yo a m d o : «Que pertenezcan al Estado ó á los p u e blos, « pcio quo oo hftopn nnn ciertas circunstancias, y 

estas las indico en  mi enm ienda.
Aquí preciso lo que en el artículo es dudoso, evitando 

así que haga el investigador m ás de una calicata , y  que 
la haga en terreno  que pueda causar perjuicios. Y digo: 
«al P residen te  del A yuntam iento ,» porque á este es á 
qu ien  en mi concepto corresponde más inm ediatam ente 
el velar por los bienes del com ún de vecinos ó del Estado, 
y el que tam bién  debe velar porque no se contravenga 
á lo que dispone el art. 12: ¿ qué se dice en este artículo? 
Voy á leerlo :

At t. 12. «No pueden ab rirse  librem ente calicatas á m e
nor d istancia de 40 m etros de un ed ific io , 25 de los ca 
m inos de h ierro  , ca rre te ra s  , c a n a le s , fuentes ab rev ade
ros ú otras servidum bres públicas , y 1.400 de los puntos 
fortificados. Para las calicatas á m enor distancia de los 
puntos fortificados ha de p receder licencia de la A utori
dad m ilitar.»

Pues si al explotador se le deja hacerlo  por sí y an te  
s í ,  sera m uy fácil quo lo haga contrav in iendo  á lo d is
puesto en este artículo.

Creo, pues, que la com isión no puede tener inconve
n ien te  en acep tar mi enm ienda.

El Sr. V A Z Q U E Z  Q U E I P O  (de la com isión): El se 
ñor Cerrajería , en el d iscurso  en que im pugnó la to taii- 
ded del d ictám en , se contentaba con que, respecto al a r 
tículo 8.° se tomasen en  cuen ta  los terrenos de pasto de 
secano. Iloy en su enm ienda no se contenta con e s o , y 
q u iere  que todos los terrenos de propiedad particu lar, 
aunque estén incultos, hayan  de su je tarse al perm iso del 
dueño.

En esta m ateria la comisión ha introducido una in n o 
vación en lo que disponía nuestra  leg islac ión , reduciendo 
las calicatas sin perm iso á los terrenos incu ltos, ya fue
sen  del Estado ó ya de los particulares.

Se me p regun tará  qué inconveniente hay  para  que 
deje de preceder el perm iso del dueño. Pues es m uy c la 
ro. Como la propiedad m inera se funda en la prioridad, 
en  el m om ento que el que crea ex is tir  una m ina en tal ó 
cual pun to  tenga que com unicar su secreto al dueño y al 
P residente del 'A yuntam iento para pedir su perm iso , deja 
de ser secre to , y es m uy fácil que estas personas m a n 
den un comisionado al Gobierno de la provincia que d e 
nuncie la m ina án tes de que lo verifique el que p retend ía 
hacer la calicata.

Tenga presen te  el Senado que adm itir la enm ienda del 
Sr. C errajería es hacer desaparecer la propiedad m inera, 
que es una verdadera propiedad, y que p o r tanto  m erece 
las consideraciones y atención del Gobierno.

Pregunta el Sr. C errajería  : si se ab re  una calicata con
traviniéndose al art. 12 , ¿ qué medio h ab rá  de evitarlo? 
La contestación esta en la m ism a le y , en el art. 65.

Dice S. S. en  otra p arte  de su enm ienda que no ha de co n traven irse  á lo dispuesto en el a rt. 12; y esto me 
parece com pletam ente in ú til , porque una vez expresada 
una cosa en un  a r t íc u lo ,n o  debe rep e tirse  en  los dem as.

Ha dicho tam bién S. S. en la últim a p arte  de su  ad i
ción: «concretándose el explotador á una sola calicata de 
las dim ensiones expresad as, y  en paraje que no co n tra 
venga á lo que se dispone en el art. 12-» Yo rogaría al 
Sr. C errajería respecto  de esta p a rte  que la dejase para 
el art. 13, al cual co rre sp o n d e; artículo que quedaría  
com pletam ente claro con añadirle una sola palabra.

Según el Sr. Cerrajería , no puede a b r irse  m ás de u n a  
calicata; v de ese modo quedará  el explotador im posibili
tado de en co n tra r el m ineral por n o  poder seguir los 
indicios geológicos, explotando ese m edio que la ciencia 
le p roporciona .

A hora b ien : si ha tenido la desgracia de que la p rim e
ra calicata le ha salido m a l , hay  que au to riza rle  á que 
ab ra  o tr a , pero  á la d istancia de 100 m etros. 
r R e p ito , pues, que el Sr. C errajería debería  reservar la 

segunda parte de su enm ienda ( y así se lo ruego n u ev a
m e n te ) para el art. 13, en  el cual creo que la com isión 
no tendrá  inconvenien te en aceptar todas tas expresiones 
que puedan  tran q u ilizar á S. S., pudiendo decirse allí que 
no se perm ite  m ás que una calicata en cada fanega y 
m edia de terreno  , ó sea en 100 m etros de d istancia.

El Sr. C E R R A J E R Í A :  Pido la palab ra  para r e c t i 
ficar.

El Sr. P R E S I D E N T E : H abiendo pasado las horas de 
reg lam en to , se suspende esta d iscusión , que continuará 
m añana á la m isma hora , quedando con la palabra el se
ñ or C errajería .

Pasada la p rim era hora en la sesión de m a ñ a n a , se 
pondrá á discusión el d ictám en relativo á las cesan tías]de 
los M inistros.

Se levan ta la sesión.
E ran  las cinco y medía,

CONGRESO DE LOS D IPUTADOS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SR. BRAVO MURILI.O.

Se abrió á las dos y cu a rto , y leida el acta de la an te 
r io r fué aprobada.

Los Sres. Orfila , Sa las, Areitio y M oreno (D. Manuel) 
pidieron que constase en el acta su voto favorable á la 
m ayoría en la votación del sábado.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Constará.
Los Sres. García Miranda , La toja y  R. V illaurrutia p i 

d ieron que constase el suyo favorable á la m inoría.
El Sr. P R E S I D E N T E :  No puede constar en el acta, 

ni tam poco debe constar en  el Diario de las Sesiones si el 
esp íritu  del reglam ento ha de cum plirse. Lo tend rán  así 
presente los Sres. taquígrafos para que en  lo sucesivo 
om itan  hacer mención de estas reclam aciones.

Pregunta del S r . Barber.
El Sr. B A R R E R :  Por la ley de presupuestos se fa 

cultó al G obierno para ap ro b ar los rem ates hechos con 
arreg lo  á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856, cuya aprobación $e suspendió en v irtud  del 
Real decreto de 14 de N oviem bre. Desde aquella época 
algunos com pradores habrán variado de posición , y  no 
estarán  en disposición de satisfacer los plazos; o tro s , c re 
yendo de b u en a  fe que el decreto de 14 de O ctubre seria 
el p recurso r de la declaración de la nulidad de las v en 
ta s , h ab rán  em pleado sus capitales en o tras especulacio
nes ó en otras fincas; y  por ú ltim o , hab rá  algunos á 
q u ienes no convengan las que entonces rem ataron  por 
haber variado sus circunstancias.

Yo creo que hoy á ninguno de ellos se le puede ob li
gar á quedarse con las fincas: el Sr. Ministro de Hacienda 
participa , según parece , de esta m ism a opin ión ; pero lie 
visto con sen tim ien to  que no se ha dictado disposición al
guna sobre la m ateria : la Jun ta su p erio r do Bienes está 
despachando las ventas hechas, y la Dirección ha pasa
do a sus subordinados instrucciones para que se atem pe
ren  a lo dispuesto en  las leyes citadas. De su e r te , que si 
no se da con tiem po la aclaración co n v en ien te , algunos 
de estos com pradores están  expuestos á ir  á la cárcel por 
un  hecho en que no han  tenido culpa. Deseo sab er si el 
G obierno está dispuesto á adoptar una medida que repare  
estos perjuicios , que lib re  á los com pradores de estos co n 
flictos y les deje en absoluta libertad  de tom ar ó no las 
fincas. De otro  m odo, los Ju eces, pasado el plazo de 15 
dias, procederán  contra los com pradores: por eso q u is ie 
ra  que el G obierno se apresu rase  á contestar para ev itar
m e el trabajo de hacer una proposición sobre  el asunto.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se pondrá en conocim iento del 
G obierno.

ORDEN DEL DIA.
Pensión á las hijas del General Escalera.

Se ley ó , y quedó aprobado sin d iscus ió n , el siguiente 
d ictám en  :

«Artículo único. La pensión de 20.000 rs. que por ley 
de 1.° de Febrero  de 1839 fué señalada á Doña María del 
Carmen de la P ezu e la , ya d ifu n ta , como viuda del T e
n ien te  G eneral D. Rafael Cebados E scalera, se trasm ite 
en concepto de vitalicia á sus hijas Doña A nge’a, Doña Ju 
l ia , Doña Patrocin io  y Doña Francisca de Asís Cebados 
Escalera y de la Pezuela.»
Dictámen sobre la petición de D. José Prats sobre los bienes 

de D. Manuel de Godoy.
•  Se leyó este dictám en , que decia así:

«La co m isió n , con vista de todo esto ( un  extenso 
preám bulo) y de las noticias y  extractos oficiales su m i
n istrados por el Gobierno de S M ., ha adquirido  ei p ro 
fundo convencim iento de que ni es conveniente ni opor
tu n o , dado que fuera legal y p o sib le , apreciando c ir
cunstancias especiales de los negocios á que se alude, 
que el Congreso los traiga de modo alguno á su in v esti
gación por medio de inform ación parlam en taria . Lo que 
es necesario , lo que la comisión considera im portan te , 
aunque solam ente fuera para no dar p retex to  ni en trada 
á o tras reclam aciones como las de D. José Prats , es que 
por el M inisterio de Hacienda se pongan en activa e je 
cución los medios m ás prontos y  eficaces para u ltim ar 
con determ inaciones p ron tas y  definitivas los expedientes 
creados á los que m andan  in s tru ir ,  no suspendiendo su 
curso por la in terposición de ex trañas p retensiones, cu a l
quiera que sea el aspecto bajo el cual apareciesen. Y como 
el G bbierno de S. M. ha significado á la com isión su p ro 
pósito en teram ente ajustado á estas indicaciones , la p a re 
ce que el Congreso pudiera serv irse acordar:

Que vuelvan a! G obierno los antecedentes que ha e n 
viado para q u e , con los mismos y los dem as que o b ra 
ren  en las diferentes dependencias de dicho M inisterio ó 
de o tros, lleve á su debido térm ino, y en cuan to  le sea 
posible los negocios de que se ha hecho m ención, sin que 
por otros escritos de D. José Prats ó de d istintas p e rso 
nas, se paralice el curso  de los expedientes seguidos ya. 
ó que se incoaren en las oficinas del Estado hasta conse
g u ir que se declare y ejecute lo que afecte á los in tereses 
públicos, ó para que no sean perjudicados de n in g u n a  
m anera ; esperando q u e , como ha ofrecido á la com isión, 
dará conocim iento á las Cortes en su dia de los resultados 
que alcanzare ó de lo que les tocare deliberar.»

Se leyó en seguida la siguiente enm ienda:
«En vista de las explicaciones dadas por la comisión 

y de lo que resulta del preám bulo que precede al dictá
m en de la m ism a, pedim os al Congreso adm ita la s i
gu iente enm ienda conform e con el espíritu  de dicho d ic 
tám en , y que sin a lte ra r  esencialm ente su letra pone 
térm ino á una cuestión en teram en te  debatida:

Que vuelvan al G obierno los antecedentes que ha e n 
viado para q u e , con los mismos y los dem as que o b ra ren  
en las d iferen tes dependencias de dicho M inisterio ó de 
o tro s , lleve á su debido té rm in o , y en cuanto le sea po 
sible , los negocios de que se ha hecho mención , sin  que 
por otros escritos de D. José P rats ó de d istintas personas, 
sobre los cuales obrará el G obierno como co rrespondiere 
dentro  de sus atribuciones , se paralice el curso de los e s 
pedientes seguidos ya ó que se incoaren de nuevo en las 
oficinas del Estado hasta conseguir que se declare y e je 
cute lo que afecte á los in tereses públicos y particu lares  
ó para que no  sean perjudicados de n inguna m an e ra , l le 
vando á efecto el Real decreto de 25 de Febrero  de 1853, 
y  dando conocim iento á las C ó rtes , como ha ofrecido en  
la comisión , de los resu ltados que alcanzare ó de lo que 
le tocare deliberar.

Palacio del Congreso 20 de Abril de 1858.=M . M. Ya- 
ñez R ivadeneira.— Rafael L. Ballesteros.— H u rta d o .= R o -  
m an G oicoerro tea.= J. B. Clavé.— O rfila .= L opez Serrano.»

El Sr. r e i n a  : La comisión no está llam ada a d e li
b erar sobre el contenido de esa enm ienda. No estando 
p resen te el G obierno, nos parece lo m ás conveniente r e 
tira r  el dictám en hasta que se ponga de acuerdo con la 
com isión y los autores de la enm ienda.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión, 
pues no está presente el G obierno, y la comisión no se 
cree en el caso de d e lib era r sobre la enm ienda.

Se ley e ro n , y aprobaron  defin itivam ente , el proyecto  
de pensión á Doña María Engracia C alvet, ei relativo  al 
m onum ento en honor de H ernan-C ortés y el de pensión 
á las h ijas del G eneral Ceballos Escalera.

El Sr. P R E S I D E N T E :  No hallándose presente el G o
b ierno , y siendo de ín teres que exige su presencia los 
asun tos señalados en  el orden del dia de h o y , se dejarán  
para m añana.Consultado ei Congreso, se acordó que se reu n iera  la 
sexta sección para elegir un individuo para  la comisión 
que ha de d a r su  d ictám en acerca del ferro-carril de Car- 
tajena.

El Sr. P R E S I D E N T E :  O rden del dia para m añana: 
Los asuntos señalados para hoy.

Se levanta ia sesión.
E ran  las tres m énos cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

EXPOSICIONES
FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

Yo el in frascrito  Secretario de la Ju n ta  m unicipal del 
pueblo  de Cam uy ce rtific o , que en  sesión celebrada en  
este d ia  se acordó lo que á la letra copio:

En el pueblo de Camuy á los 23 dias del m es de Di
ciem bre de 1857 años se reunió  la Jun ta m unicipal, com 
puesta del Sr. Alcalde P residente D. José de la O Ruiz, 
Sr. Cura párroco  D. Julián P a ro d i, Sr. Com andante m i
litar de este cuarte l D. Cenon G andía, D. Mateo de la T or
r e ,  D. Francisco T om as, D. Juan M artiñez, D. Ramón Ca
lixto Jim énez y Procurador síndico D. F lorencio de Jesús.

A bierta la sesión, m anifestó el Sr. Alcalde P residente 
la grata alegría que ha tenido este vecindario con la im 
portan te  noticia que por ex trao rd inario  com unicó el su 
perior G obierno á toda la Isla del feliz a lum bram ien to  
de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.), dando  á Es
paña el 28 de N oviem bre próxim o pasado, á las diez y 
m edia de ja  noche, u n  robusto  y augusto Príncipe. E n te 
rada esta M unicipalidad de tan  fausto acontecim iento y del



júbilo y regocijo con qne este fiel vecindario recibió tan 
notable no tic ia , entregándose á expresivos muestras de 
la lealtad y carino con que veneran á su excelsa Sobera
n a , acordaron consignar en esta acta esas mismas prue
bas de su acendrada fidelidad como representantes de 
esta población, tributando á S. M. la alegría que nos ha 
cabido, contemplando el grande acontecimiento que es 
hoy objeto de la mayor satisfacción para todos los españo
les amantes de su patria.

El fruto regio que con el título de Príncipe de A stu
r ia s , heredero de la Corona.de las Espafias, acaba S. M. 
de dar á lu z , es una felicidad para los españoles de ambos 
hemisferios. Su nacimiento feliz infunde en los corazones 
españoles un porvenir halagüeño, y marca una nueva 
senda de paz y ventura. Esta Municipalidad, satisfecha de 
este grato anhelo y eco á ia vez del sentimiento de leal
tad , sumisión y obediencia de estos sus leales súbditos, 
elevan con el mayor fervor á los U. P. de S. M. esa expre
siva demostración de regocijo, y la felicitamos con los 
más sinceros sentimientos de nuestros corazones, dirigien
do nuestras fervientes súplicas al Todopoderoso por la 
conservación de su interesante vida y del augusto here
dero Príncipe de A sturias, prenda de toda nuestra segu
ridad , amor y adhesión.

Dése cuenta con copia de este acuerdo al Excmo. se 
ñor Gobernador Capitán general, á fin de que se sirva 
elevarla á L. R. P. de S. M. Con lo que se dio por term i
nado este acuerdo, que firman los señores concurrentes, 
y de ello certi(ico.—José d é la  O R u iz— Julián Parodi.— 
Ramón Zenou Gandía. =  Mateo de la Torre. — Francisco 
T om as.= Juan  Mar ti nez.=R am ón Calixto J im é n e z .F lo 
rencio de Jesús.—Pablo Mediavilla, Secretario.

Y para dar cuenta al Excmo. Sr. Presidente G oberna
dor y Capitán general, á fin de que S. E. se sirva elevarla 
á L. R. P. de S. M., libro la presente en el pueblo de Ca- 
muy á los 23 dias del mes de Diciembre de 1857 añ o s .=  
Pablo Mediavilla, Secretario.

En el pueblo de Patillas, provincia de Puei to-R ico, á 
los 20.dias del mes de Diciembre de 1857, reunidos á las 
ocho de la noche en la Sala capitular los Sres. Alcalde y 
Yocales de la Junta municipal que suscriben , dijeron: 
que la fausta noticia recibida en la tarde de este día del 
léliz natalicio de un Príncipe heredero de ia Corona de 
las Españas ha causado en los fieles habitantes de este 
partido un regocijo diíicil de expresar, prueba inequívo
ca del amor y adhesión con que los puerto-riqucnos m i
ran á sus Soberanos. Y si tan señalado beneficio para la 
nación española, debido á la protección del Altísimo , ha 
llenado de inmensa alegría el corazón de tan ilustre Ma
dre y Señora , ín terin  se pueda manifestar de una m ane
ra más adecuada , acuerdan espontáneamente dirigir á 
S. M. la Reina nuestra Señora (O. D. G.) esta sencilla ex 
presión de los sentimientos de lealtad que anim an á estos 
sus fieles súbditos, que con el mayor respeto se atreven 
á felicitarla por tan im portante acontecimiento, rogando 
al Todopoderoso se digne conservar los preciosos dias de 
tan augusta estirpe; y que levantando acta se rem ita o r i
ginal al Excmo. Sr. G obernador y Capitán g e n e ra l, d ig
no Jefe superior de esta isla, para q u e , accediendo’á los 
deseos de la corporación , llegue esta exposición á los 
Reales pies de S. M —José Llorens.— Manuel Ouintin Le*» 
b ro n .F o s é  Campos y Y a l le F u a n  Bei in e r .F e d r o  G ri- 
m a ld i.F lam o n  O rtiz—Mauricio López A rias, Secretario.

El infrascrito Secretario de la Junta municipal de este 
pueblo certifico: que en el libro de las actas donde se 
asientan la sq u e  celebra la referida Municipalidad , al fo
lio 38 vuelto se encuén tra la  que sigue: «En el pueblo 
de R io-grande, provincia de Puerto-R ico, á los 20 dias 
del mes de Diciembre de 1857, reunida su Municipalidad 
en el lugar de costum bre, con asistencia de los señores 
que suscriben en sesión extraordinaria, acordaron hacer 
al Excmo. Sr. Gobernador y Capitán general la reverente 
exposición que sigue: Excmo. S r . : La inestimable cuan 
placentera noticia recibida el dia de hoy en la circular de 
Y. E . , núm. 35 , de haber salido nuestra adorada Reina 
tan felimente de su interesante estado, dando á luz un 
Príncipe que augura el más completo esplendor de la Co
rona de España, ha causado en los fieles habitantes de 
este pueblo el entusiasmo debido á tan im portante acon
tecimiento, entregándose á todo género de diversiones 
lícitas y haciendo todos aquellos actos hijos de la lealtad 
y amor á su augusta Soberana. Por tanto, esta Junta ha 
oreido de su deber, por sí y en representación de todos 
los vecinos del territorio, felicitar á S. M. la Reina nues
tra Señora en la persona de V. E. para que se digne hacer 
llegar á los piés dtd Trono los humildes votos de lealtad, 
sumisión y obediencia de que están poseídos estos leales 
súbditos, que quedan rogando al Todopoderoso por la 
conservación de la vida de S. M. y de la Real familia 
para la felicidad de la nación española»» Dándose por te r
minada la Junta, firman los Sres. concurren tes, de que 
certi fico.=Lúcas de F u e n te s .F e d ro  C orrea.=Santos Ji- 
menez. =  José Pa d ron .= Ramón González. — Sixto S an- 
chez.^=Correspondecon el original de su conceuidu, á que 
me rem ito: en fe de ello y para elevar al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán g en era l, libro la presente en el m is
mo dia , mes y año de su form acion.=El Secretario , Sixto 
Sánchez.

Don José Gabriel de V izcarrondo, Secretario de la Al
caldía y Junta municipal de la villa de Coamo por el su 
perior Gobierno de esta Is la , certifico: que en sesión 
celebrada el 24 de los corrientes y compuesta del P resi
den te , el Alcalde D. José Jesús L a rrau ri, Yocales, Co
mandante de cuartel m ilitar, D. Francisco Alcázar, Don 
Víctor Quintero, D. Agustín P o rtie r, D. Agustín Colon y 
Don José llcesa, Síndico D. Tomas Blasins y Sindico su 
plente D. José Brache, y su contenido principa!, dice así: 
«Se abrió la sesión manifestando el Presidente que los 
festejos que han tenido lugar en esta viila con motivo del 
feliz alum bram iento de S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) los ha elevado en el dia al superior conoci
miento del Excmo. Sr. Gobernador y Capitán genera l; pe
ro que sin embargo de esto y que verbalmente se tiene 
acordado aguardar las órdenes de S. E. parala celebridad 
en forma de tan fausto acontecim iento, ha convocado á 
los concurrentes parado más que con este motivo se ten
ga por conveniente : enterados los señores y después de 
haberse tratado cuanto sobre el particular se creyó n e 
cesario , unánim ente acordaron se suplique al referido 
Excmo. Señor se digne elevar á la suprema comprensión 
de S. M. lo grato que ha sido á los habitantes el feliz n a 
talicio de su deseado Príncipe, cuya vida, que Dios con
serve dilatados años , cimenta la felicidad de la nación 
entera.

La Junta municipal que le ha cabido la honra de e n 
contrarse en la posición de hacer á S. M. esta sencilla 
manifestación de su regocijo y hacer comprender á sus 
compatriotas que ha comprendido lo importante de tan 
fausto como grandioso acontecimiento , se apresura á ele
varlo al superior conocimiento de S. E., á fin de que por 
su conducto llegue á L. R. p. de S. M. (O. D. G.), que ten 
drá la dignación de aceptarla como una simple prueba 
de su invariable adhesión.

Con lo que se concluyó el acto, firmando todos los se
ñores por ante m í, de que certif ico .F o sé  Jesús L arran- 
s i —Francisco A lcázar—Agustín Colon Pacheco.=Vícfor 
Q u in tero— Agustín Ja z tie r .F o sé  ü se ra —Tomas B lasi- 
n i.= José  Brache.—Gabriel F. de Vizcarrondo, Secretario

Y para elevar hasta los R. P. de S. M. la Reina nues
tra Señora (O. D. G.) por conducto del Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de esta Isla , libro la presente 
en la villa de Coamo á 24 de Diciembre de 1 8 5 7 Gabriel'’ 
V izcarrondo, Secretario.

En el pueblo de la Cidra, provincia de Puerto-Rico, á 
los 24 dias del mes de Diciembre de 1857 se reunieron 
en sesión extraordinaria los señores que componen la Ju n 
ta municipal del mismo, Alcalde Presidente D. José María 
Buitrago, Comandante de cuartel D. Robustino déla  Cruz, 
venerable Cura párroco D. Antonio Florencio García , Don 
Jacinto de Santiago, 1). Domingo F reiie, D. NicolasVaz- 
quez, D. Pedro Oroasitas y caballero Síndico D. Agustín 
Planchas. Abierto el acto por el Sr. P residente, expuso 
este: Que testigo del entusiasmo que á estos fieles hab i
tantes causó la fausta nueva del feliz alumbramiento de 
nuestra augusta Soberana Doña Isabel II. (Q. D. G.) d an 
do a sus súbditos un hermoso y augusto Príncipe here
dero de la Corona de las Españas, puesto que horas a n 
tes de la publicación del documento oficial que la anun
ciara tremolaban en diferentes casas de la población ban
deras , y se oian los gritos de ¡viva la Reina! ¡viva el 
Príncipe de Asturias! creía un dqber sagrado poner en co
nocimiento de nuestra amada Reina , y hacer llegar á sus 
Reales pies los sentimientos de lealtad, entusiasmo y a le
gría de estos sus siempre obedientes y fieles súbditos; que 
poco después de publicado tan fausto 'acontecim iento5ele
vaban sus votos en el templo del Altísimo por la conser
vación de los dias de su adorada Reina y augusta prole: 
y la Jun ta , abundando de las mismos sentimientos de 
lealtad y adhesión del vecindario que representa y deseo 
expuesto por el Sr. Presidente, acordújinánim em ente fe
licitar á nuestra excelsa Reina por tan fausto aconteci
miento , que después de 72 años da á España por p r i
m era vez un Príncipe heredero de la Corona que hoy c i
ne tan dignamente su augusta M adre, que tantos bienes 
ha derramado en aquellos que la Divina Providencia ha 
puesto bajo su am paro, y con especialidad á esta por
ción preciosa de su Corona: acordándose igualmente se 
remita la presente acta al Excmo. Sr. Presidente Gober

nador y Capitán general de esta Isla , á fin de que S. E. 
se digne elevarla á los Reales pies de S. M ., si lo estim a- 
sejionvenien té , terminándose la sesión, que firman, los 
señores Concejales por ante mí el infrascrito Secretario 
de que certjfico.=José María Buitrago.=*Robustino de la 
Cruz ==Antonío G arcía.=Jacinto Santiago.=DomingoFrei- 
re.=N icolas Vázquez.—Fedro O rcasitas.=A gustin Plane- 
llas.—Antonio M ontenegro, Secr etario.

Yo el infrascrito Secretario de la Junta municipal de 
este pueblo certifico : Que en la sesión extraordinaria ce
lebrada el 27 de Diciembre último con motivo del feliz 
natalicio del Principe de Astúrias se acordó lo que á la 
letra copio:

« En el pueblo de Loiza , provincia de Puerto-R ico, á 
los 27 dias del mes de Diciembre de 1857 años , bajo la 
presidencia del Alcalde D. Juan José A dsuar, se reunió 
la Municipalidad , compuesta de los Yocales D. Francisco 
Antonio Franco, D. Pascasio Charbonier, D. Félix Calde
rón , D. José Perez Villamil y el caballero Síndico D. José 
María G am íaro , con el fin de dirigir á S. M. nuestra muy 
ainada Soberana Reina Doña Isabel II ( Q. D. G. ] la más 
sincera felicitación por el natalicio de S. A. R. el Príncipe 
de A stúrias, heredero del Trono de San Fernando, en 
cuyo fausto acontecimiento funda la nación las esperan
zas de un porvenir venturoso, y tienen eMos súbditos 
leales un motivo para demostrar una vez más los ingé- 
nuos sentimientos de sumisión y fidelidad que les carac
teriza. Y para que estos ecos puedan llegar á los piés de 
V. M ., acordó el Municipio se eleve copia de esta acta por 
conducto del Excmo. Sr. Capitán general, á quien se su 
plique le dé el curso correspondiente.»

Con lo que se concluyó el acto, que firm aron los se
ñores concurrentes por ante mí el infrascrito Secretario, 
que de ello certifico.

Corresponde bien y fielmente con el original de su 
contenido; y cumpliendo con lo acordado por el Munici
pio , libro la presente, que firmo en Loiza á 1.° de Enero 
de 1858 —El Secretario, Tomás Colon F r.° B.°=F1 Al
calde, Presidente, Juan José Adsuar.

D. Francisco González, Secretario de la Junta m uni
cipal de la Junta deC aycy , en la provincia de Puerto - 
Rico, certifico: que en el libro de actas que al efecto lleva 
la misma en el presente año , se encuentra una del te
nor siguiente:

En el pueblo de Cayev, provincia de Puerto-Rico, á 
los 20 dias del mesóle Diciembre de 1857 , para celebrar 
junta extraordinaria se reunieron los Sres. D. Francisco 
Sicardó, Alcalde ordinario Presidente, Sr. Cura párroco 
D. Manuel Valdéz, Sr. Comandante de cuartel D. Juan 
Zeno , D. Didoro Colon , D. José María Aponte, D. Juan 
Gutiérrez y el caballero Síndico D. Manuel López. El se
ñor Presidente manifestó á la corporación que el m o
tivo de la reunión era el de haberse recibido por con
ducto del Sr. Comandante m ilitar del departam ento la 
tan fausta como plausible noticia d l feliz alum bra
miento de S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) 
con el cual acababa de conseguir la nación entera un 
Príncipe, que cual Iris de paz" traera á sus fieles y lea
les súbditos de ámbos hemisferios toda la felicidad y 
esplendor que le logaran sus ínclitos abuelos, y que su 
augusta y bondadosa Madre (modelo de caridad cristia
na) im prim irá en su tierno corazón, para que bajo estos 
poderosos impulsos, vuelvan las Españas á ocupar el alto 
puesto á que siempre han 'sido  llamadas.

Enterada la Municipalidad de lo expuesto y de la co
municación citada, acordó, en medio del júbilo y regocijo 
que son subsecuentes á esta noticia , dar el más exacto 
cumplimiento á lo dispuesto por el superior Gobierno, 
cantándose en el acto un solemne Te Deum en acción de 
gracias al Todopoderoso, é iluminándose por tres dias con
secutivos la población : que se comunique este acuerdo 
con copia duplicada al Excmo. Sr. Capitán g en e ra l, á fin 
de que le sean conocidos los leales sentimientos que an i
man á todo el vecindario con su Junta municipal y A u
toridades ; rogándole asimismo se digne, si lo tiene á bien 
elevarlo á L. R. P. de S. M ., para que le sean conocidos 
á tan excelsa y magnánima Reina los ecos de lealtad, 
sumisión y obediencia que estos sus fieles súbditos ab ri
gan en lo íntimo de sus corazones. Con lo que se dió por 
concluido el acto que firmaron los señores concurrentes 
de que yo el infrascrito Secretario certifico.

Es conforme con el original de su contenido á qne me 
rem ito, y para elevar á las superiores manos del Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán gen era l, libro la pre
sente en Cavey el mismo dia , mes y año de su celebra
c ió n —Francisco González.—Y.°B.°—Francisco Licardó =  
Ilay un sello.

En el pueblo de las Piedras, provincia de Puerto-Rico 
á los 19 dias del mes de Diciembre de 1857 años, reu n i
dos, previa convocatoria en calidad de urgente, los se
ñores que á continuación se expresan: Sr. Alcalde Pre
sidente; D. José Rafael Gómez; Voo»W D. Dcni¡tióu uei 
Santo y Siscardo, D. Matías de R ivera, D. Salomón Már
quez, D. Elias Barbé y caballero Síndico D. Policarpo 
Rodríguez, el Sr. Alcalde Presidente levó á la corporación 
la comunicación que acaba de recibir de la Comandancia 
m ilitar del departam ento, fecha 19 del presente m es, en 
la que se inserta la del Excmo. Sr. Gobernador y Capilan 
general de esta Isla de 18 del m ism o, participando la 
placentera noticia que ha tenido por la via de San T ho- 
mas, del feliz alumbramiento de nuestra idolatrada Seño
ra Doña Isabel II (O. D. G .), dando á luz un augusto y 
robusto Príncipe, disponiendo S. E. que al momento del 
recibo de la precitada comunicación se mande dar un re
pique general de campanas, se cante un solemne Te Deum 
en acción de gracias, y se ilumine 1a población por tres 
noches consecutivas.

Concluida 1a lectura , el Sr. Presidente, lleno de la más 
grande emoción como buen español amante de sus Reves 

en unión de los demas Concejales, acordaron se cumpla 
en el acto lo que ordena el Excmo. Sr. Gobernador y Capi
tán general de esta Isla, añadiendo por su parte el Sr. Al
calde se enarbolen banderas en todas las casas de la po
blación durante tres dias para mayor regocijo y animación 
permitiéndose toda clase de diversiones lícitas, y que se 
levante acta inmediatamente y por conduelo del dignísi
mo y benemérito Capitán general el Excmo. Sr. D. Fernan
do Cotoner , que tan sabia y pacíficamente gobierna esta 
Isla, en la cual se felicita á nuestra aderada Soberana Do
ña Isabel II (O. D. G .) por haber salido con toda felici
dad de su estado interesante y del dichoso natalicio del Se
renísimo Sr. Príncipe de Asturias que hacían 72 años que 
España no gozaba de este alto beneficio que le ha dispensado 
ahora la Divina Providencia, elevando á las Reales plantasde 
S. M. por medio de esta exposición los votos sinceros de 
sumisión , obediencia y lealtad que hoy le dirijen los fie
les habitantes de este partido por el órgano del presente 
Municipio , protestándole que tan fieles y leales como" han 
sido, son , y serán á su Reina y Señora Doña Isabel II 
(Q. D. G .), lo mismo lo han de ser al Augusto Príncipe 
de Astúrias, que acaba de nacer, el dia que ciña la Co
rona que cien esclarecidos Reyes, sus antecesores, han 
tenido sobre sus sienes, prometiéndose la Corporación, 
que el augusto Príncipe recién nacido ha de aum entar la 
dicha y ventura de la h^róica nación española á que per
tenecemos; para la cual dirijen preces al Supremo Hace
dor del universo para que conservo á nuestra augusta 
Soberana y su Real prole largos y dilatados años, colma
dos de bienandanza y prosperidad.

Que de ia presente acordada se libre el correspon
diente tes! i moni o y se remita por duplicado al Excmo. Se
ñor Gobernador y Capitón General de esta Isla, para que, 
si fuese de su superior agrado, se digne elevarlo á las 
Reales plantas de S. M. como prueba irrefragable de s u 
misión, obediencia, lealtad y fidelidad que le profesan 
estos sus amantes súbditos. Con lo que terminó el acta 
que firman los señores Alcalde Presidente, Concejales y 
Síndico por ante mí el infrascrito Secretario, de que cer
tifico—José Rafael Gómez— Bernardo del Santo y S icar- 
dó.--== Matías de Rivera. Salomen Márquez. =  Elias B ar
be.--Policarpo Rodríguez, Síndico. — Fracisco López Ce- 
pero y Maler, Secretario.

Concuerda fielmente con el contenido del acia orm i
no! que obra en el libro que esta Municipalidad lleva°al 
electo, al folio 62 vuelto, ai 63 y vuelto, y para su rem i
sión al Excmo. Sr. Presidente Gobernador" y Capitán ge
neral según está dispuesto por la M unicipalidad/libro el 
presente en el pueh o de las Piedras el mismo dia y año 
de su celebración. =* El Secretario, Francisco L. Cepero v 
Naler.— Y.° B.° E l=A lcalde, José Rafael Gómez = H a v  un 
sello. J

En el p u eb lo jle  Monus, á los ocho dias del mes de 
Enero de 1858 años , prévia invitación , se reunieron los 
señores de que se compone la Junta municipal; Presidente 
el Sr. Alcalde D. Pedro Orlan , Sr. Cura ecónomo D. Be
nigno Espina, Sres. Vocales D. Lo enzo Cabeza, D. Ma
nuel Q u in tero , D. Joaquín Muñiz y el caballero Síndico 
D. Manuel Colon Olivera, se abrió la sesión, m anifestan
do el Sr. Presidente que el objeto de esta era participar
les la agradable cuan fausta nueva del feliz alum bra
miento de S. M. la Reina nuestra Señora ¡Q. D. G.), dan
do á las Españas un Príncipe heredero á la Corona , por 
cuya consecuencia la corporación , participando de la 
más indefinible alegría y  satisfacción y á nombre del pue
blo que rep resen ta , acuerda elevar A L. R. P. de nuestra 
Soberana copia certificada de esta acta corno un débil tes
timonio de la lealtad y obediencia que siempre han teni
do por norte , y una demostración de felicitación á n u es
tra excelsa^Reina, Con lo que se terminó el acta, que fir
man los Señores concurrentes por ante mí el infrascrito

Secretario, que certifico—Pedro Orlan.—Benigno E sp in a .^  
Lorenzo Cabrera.—Manuel Quintero.—Joaquín Muñiz.— 
Manuel Colon.= E  vera rd o Cebollero, Secretario.

D. Everaido Cebollero , Secretario de la Junta m uni
cipal de este pueblo, certifico: Que la presente copia es 
conforme en todas sus partes con el acta original de su 
contenido que obra en el libro de actas donde se asien
tan las que se celebran por la expresada Junta ; y para 
los fines acordados libro la presente en Monus á los 8 
dias del mes de Enero de l858 .= Pedro  O rlan .= E verar- 
do C ebollero, Secretario.

D. Rafael González y G arc ía , Secretario por el supe
rior Gobierno de la Alcaldía y Junta municipal del pueblo 
de Quebradillas, certifico: que en el cuaderno de acuerdos 
de mi cargo se halla uno cuyo tenor es como á la letra co
p i o ^  En el pueblo de Quebradillas á los 19 dias del mes 
de Diciembre de 1857 añ o s, reunidos los señores que com
ponen la Junta municipal de este pueblo en sesión ex
traordinaria y lugar de ella , á saber : Presidente Alcalde, 
D. Lúeas Vega de Alicea; Síndico suplente, D. José Berna
bé Carranza; y Vocales, D. José Ignacio Concejo, D. Fe
lipe de Jesús, D. Félix Rafolx y D. Manuel Lloberas, el 
Sr. Presidente dijo : Que por el correo extraordinario, lle 
gado á este pueblo á las dos de la tarde del dia de hoy, se 
le había comunicado por el Excmo. Sr. Capitán general 
la indecible y fausta noticia del feliz alum bram iento de 
la Reina nuestra Señora Doña babel II ( O. D. G .), d an 
do á luz un robusto Príncipe do Astúrias: por consecuen
cia y en medio de la alegría más placentera por tan faus
to motivo, unánimemente acordaron elevar á S. M. por 
medio de este acuerdo el más cordial y afectuoso pláce
m e, pues que se ve_ una nueva era de prosperidad y 
ventura para la España: vénse cumplidos los votos de to
dos los buenos españoles, y el deseo ferviente de nuestra 
augusta Reina y Soberana ‘de tener un Príncipe herede
ro del Trono de San F ernando , y de los demas preclaros 
e ilustres Reyes que lo han ocupado; que esta manifes
tación , que no es otra sino el voto unánim e de los leales 
y fieles vecinos de esta jurisdicción, á quienes representa 
esta Municipalidad , se dirija al digno Excmo. Sr. Capitán 
general p a ra , si lo juzga conveniente, lo ponga á los 
Reales pies de nuestra excelsa Reina , para que de ella 
haga la apreciación que su Real munificencia estimare; y 
firmaron lodos los que componen el Consistorio, de que 
yo el Secretario certifico—El Presidente, Lúeas Vega de 
A licea.=El Síndico suplente , José Bernabé Carranza — 
Los Yocales por el comercio, Manuel Lloberas. — Félix 
Rafolx. =  Los Yocales por los hacendados, José Ignacio 
Concejo—Felipe de Je sú s—FJ Secretario Rafael Gonzá
lez y García.

Y para dar cuenta al superior Gobierno en cumpli
miento de lo así dispuesto, libro la presente , que firmo 
en Quebradillas á 1.° de Enero de 1858 años.=»V.# B.°=» 
A licea—El Secretario, Rafael González y García.

D. Luis Gomila, Secretario de la Junta municipal del 
pueblo de Hatillo, provincia de Puerto-Rico, ceitifica que 
en el dia de hoy se ha celebrado por la misma él siguien
te acuerdo:

En el pueblo de Hatillo, isla de P uerto-R ico, á los 2 
días del mes de Enero de 1858, se reunieron en la sala de 
la casa del Rey los señores que componen la Junta m u
nicipal de este pueb lo , á saber : Presidente, D. Frutuoso 
G arcía; Yocales: D. Isidro Vidal, D. Lúeas Ciasen, Don 
Manuel Bustamante, D. Leandro Díaz, D. Antonio Arana, 
S indico, y D. Luis Gomila , infrascrito Secretario.

Señores, dijo el Presidente, acaba de verificarse en 
nuestra madre patria un acontecimiento im portante que 
por más de un motivo brinda una era de paz y ventura 
para el pueblo español. La Segunda Isabel, nuestra Rei
na querida, la heredera de virtudes jamas desmentidas 
y la cariñosa madre entre sus vasallos los hijos de Espa
ña, acaba delegarnos en la noche del 28 de Noviembre 
del pasado año la joya de más m érito con «que pudiera 
la Divina Providencia haber colmado nuestras esperanzas 
y las suyas.

S í, señores: madre ya desde este instante nuestra 
adorada Reina de un Príncipe, augusto heredero á la Co
rona, no bastan solo las emociones que sentimos en nues
tro corazón para hacer más grata su a legría; es preciso 
demostrarlas. Los pueblos todos, y aun las regiones más 
rem otas, se disputarán en este dia el honor de felicitar 
en este dia á nuestra Reina querida, para que sus satis
facciones sean más placenteras con el júbilo que este acon
tecimiento im portante im prime hasta en las poblaciones 
extranjeras. Nosotros, humildes vasallos, que por más de 
una vez nos hemos llamado fieles y leales al Trono de 
S. M ., debemos elevar también nuestra débil voz hasta 
sus Reales piés, rogándole se digne adm itir la felicitación 
que tiene la honra de hacerla esta corporación, por sí y 
á nombre del pueblo que representa, y asegurándole que, 
siempre fieles y adictos á su Real Persona, cumplimos 
desde este instante con el deber de im plorar del Altísimo 
e l m u rec illo  fa v o r  Uo q u e  uulm u á n u es tr a  I\c»Ua d e  feli
cidades, prolongando su preciosa vida y la de sus au 
gustos Hijos por dilatados años.

La Municipalidad, poseída délos mismos sentim ientos 
de regocijo y lealtad que deja consignados en su exposi
ción el Sr. Presidente, acordó que sin perder tiempo 
se dirija esta carta al Excmo. Sr. Capitán general de esta 
Isla , rogándole encarecidamente se digne elevarla á los 
Reales piés de S. M. en prueba de la satisfacción y con
tento con que se honran los fieles puerto-riqueños" por la 
feliz nueva que se les acaba de comunicar.

La presente copia corresponde bien y fielmente con el 
acuerdo original de su referencia, á que me remito. Y pa
ra elevarlas á manos del Excmo Sr. Gobernador y Capi
tán general de esta isla, según se manda , lo firmo en el 
pueblo de Hatillo á 2 de Enero de 1858. = E l ' Secretario, 
Luis Gomila.=V.# B .° F 1  A lcalde, Presidente. Fructuoso 
G arcía.= IIay un sello.

BILBAO 15 de Abril.— Tenemos la satisfacción de 
anunciar á nuestros lectores que los sembríos y todo el 
campo se encuentran en nuestro pais en c-I estado de lo 
zanía más perfecta Los frutales ven cuajados sus frutos 
de una manera tal, que no podrían resistir sus ramas al 
peso si no se les aliviara de él más tarde: los trigos p re 
sentan un color inmejorable; las legumbres no pueden 
estar más lozanas, y los sembríos se están efectuando 
bajo las más perfectas condiciones. Las lluvias, aunque 
cortas , han venido ó refrescar nuestras tierras , y todo 
lodo nos revela que el año 1858 será un año abundantí
simo en estos dones de la Providencia.

Ya ha penetrado en nuestro puerto la goleta francesa 
Lucie M arie , conductora de los tubos de hierro que se 
colocarán en las calles de nuestra villa, y conducirán el 
agua á las fuentes que se proyectan. Como estos trabajos 
deben comenzar tan pronto como so presente M. Abadie 
que será muy pronto, el vecindario bilbaíno debe espe
rar también para el otoño poder beber las ricas y ab u n 
dantes aguas del manantial de Urcosta.

En la casa-G alera, allende el rio , se están haciendo 
algunas obras con el objeto de recoger á esos niños que 
desgraciadamente vagan por nuestras calles y plazas sin 
ningún principio moral ni social, Por de pronto, ademas 
de la conveniente enseñanza religiosa, se les enseñará el 
oficio de alpargateros, á cuyo efecto está nombrado un 
maestro con el sueldo diario de 16 rs.

Aplaudimos, como no podemos ménos de aplaudir y 
de todas v e ra s , el loable pensamiento de nuestro Exce
lentísimo A yuntam iento, y á su debido tiem po, cuando 
el pensamiento llegue á la práctica , daremos más detalles 
sobre el asunto. ( Trurac-bat.)

EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Lon
dres 18.—B ernard , absuelto y puesto en libertad bajo 
fianza, debe comparecer ante otro Tribunal como cons
pirador; pero se cree que el Gobierno desistirá de los pro
cedimientos. Ayer hubo vivas al saberse la decisión del 
Jurado, é iluminación en ciertas casas.

Pellisier ha sido recibido solemnemente por la Reina 
al en tregar sus credenciales.

Fué inexacta la noticia telegráfica de Havas relativa á 
la declaración de buena presa del Cagliari. Los Abogados 
de la Corona no han dado todavía su parecer.

Paris 18.— Los corresponsales de H avas, frecuente
mente mal informados. La noticia que dió de las luchas 
sangrientas de Friburgo son exageradas.

Los tres candidatos ministeriales son el General Per- 
ro t, Mr. Eck, del Ayuntamiento, y Mr. Perret, antiguo 
Diputado. De la oposición solo se sabe aun que lo será 
Jules Fabre.

El Gobierno se niega á modificar la ley sobre valores 
moví [¡arios. La defensa de Bernard contiene ciertas frases 
ofensivas á este pais, y ningún periódico la traduce ín 
tegra.

Ha sido muerto en Ñapóles un fabricante francés por 
un Oficial de Marina napolitano, que está preso.

Constantinopla 17.—Ayer salió para Paris Fuad-Bajá 
que pasará por Viena. ’

Berlín 17.—La Cámara de Diputados ha decidido em
plear el exceso de contribuciones directas en aumentar 
los gajes á los empleados.

Tarín 17.— La Staffeta habla de ciertas turbulencias 
en Mentón entre los partidarios del Rey de Cerdeña y del 
Príncipe de Monaco.

El Norte anuncia haberse presentado á la com i
sión europea establecida en G alatz, que entiende en 
las cuestiones rela tivas á las em bocaduras del Da
nubio ; una proposición que tiende á som eter una 
memoria sobre el asunto á la Conferencia de Paris. 
El R epresentan te de F rancia lia tomado la in ic ia ti
va en dicha proposición, que ha sido v ivam ente im 
pugnada por el de A ustria.

El Cónsul general de F ran cia  en Egipto com uni
ca á su Gobierno por telégrafo la noticia de la toma 
de Lucknow  con porm enores m ás latos y no en to
dos sus puntos conformes coa las que ya conocen 
nuestros lectores. El despacho á que nos referimos 
dice lo siguiente:

«Noticias de Bomba y del 24 de Marzo anuncian  
que el 19 cayó Lucknow  en poder de los ingleses, 
que se apoderaron de 117 cañones, m atando cerca 
de 2.000 enemigos d u ra n te  el sitio. La señora O rr y 
la señorita Jackson fueron libe rtadas; ocho Oficia
les recibieron la m uorte. Los hab itan tes de la c iu 
dad y los aldeanos han  vuelto á em prender sus ocu
paciones habituales. Ha sido benévolam ente acogida 
por los ingleses la sum isión de los principales h a 
cendados. Huyeron 50.000 rebeldes hácia Rohil- 
cund y B undelcund perseguidos por los vencedores.

«El retraso del ejército  de s ir  II. Rose, detenido 
en Sangor d u ran te  tres sem anas, ha im pedido que 
las tropas de línea que debían in te rcep tar al ene
migo consiguieran  este objeto. El mencionado Jefe 
se hallaba el 21 de Marzo á 25 m illas de Ihansi con 
la segunda división del ejército del Radjpontana, 
teniendo á su vista 30.000 enemigos. Las tropas del 
G eneral Roberts em prendieron la m archa el 10 y el 
11 desde N assarabat á Kotah, que hay 120 millas de 
distancia. Los insurgentes de Galpi se han apode
rado del inerte de C hureharde, haciendo prisionero 
al Rajah. Las tropas de W hitelock perm anecen en 
S angor; únicam ente la caballería ha m archado so
bre Allahabad. La brigada de S tew art se apoderó 
el 17 de C hunderi.»

A U ST R IA .— Viena 10 de Abril. — Según noticias fi
dedignas recibidas de Polonia, cuerpos de tropas rusas 
continúan moviéndose hácia el Oest, reemplazándose las 
guarniciones que dejan por oirás tropas procedentes 
del in te r io r ; así es que el prim er cuerpo de ejército de
60.000 se dirijió en fin de Mayo del año anterior á los 
Gobiernos de Dublin y Radona, y fué reemplazado en los 
puntos que guarnecía por el segundo cuerpo, también de
60.000 hombres, que había estado enLithuunia. Aun cuan
do estos movimientos militares llaman mucho la atención, 
no se ve en ellos, sin embargo, síntoma alguno alarm ente 
para que el Gobierno austríaco haya creído conveniente 
pedir ai Gobierno ruso explicaciones relativas á este 
particular.

Se ha dicho que el Príncipe Daniel ha intentado enviar 
tres Senadores á Viena, Paris y San Petersburgo solicitando 
la protección de los tres Imperios contra la Puerta. Por 
lo~que hace á Viena será infructuoso tal paso. Según últimas 
noticias de Cattaro los montenegrinos han violado nueva
mente el territorio austríaco, y ha sido necesario reforzar 
las guarniciones de Budna y Caslel-Lustna. El dia 2 de 
Abril una partida de montenegrinos apareció en las in 
mediaciones de esta última plaza, habiendo roto el fuego 
contra la guarnición compuesta de cazadores del vigési- 
moquinto batallón.

Este ataque, intentado para dar ocasión á que un b u 
que cargado de pólvora que los montenegrinos espera
ban hace tiempo de Corfú desembarcase su cargam en
to, no tuvo el^éxito que sus autores deseaban, puesto que, 
habiendo sido rechazados, se vió obligado el buque á 
darse á la vela hácia alta mar. El servicio m ilitar austría
co  «11 a q u e lla  frontera es muy rigoroso, puesto que varias 
veces al dia se da la señal de a la rm a , componiéndose las 
tropas que le prestan de un regimiento de infantería y 
un batallón de cazadores, distribuidos en varios destaca
mentos, siéndolos principales Budna, Castelnudo, Castel- 
Stefano y Castel-Lufsna. ( Gaceta de Colonia.)

Id. id — El dia 7 llegó á Cattaro el Barón de Manula, 
Gobernador de Dalmacia, con el objeto de informarse per
sonalmente de la situación de Montenegro y H erzegowi-
na . [Gaceta de Correos.)

PRUSIA-— Berlín 7 de Abril.—  Trabájase actualmente 
con grande actividad en las obras del puente del Rhin y del 
Mosela, cerca de Coblenza,por lo cual se cree que adelan
tarán  mucho en el presente año , siendo el principal 
motivo consideraciones m ilitares, á fin de tener un paso 
seguro del rio cerca de Coblenza.

Se han entablado negociaciones separadas entre varios 
Gobiernos alemanes apropósito de la última declaración de 
Dinamarca, asegurándose que no han tenido resultados 
muy favorables para la causa alemana , puesto que se cree 
que las proposiciones dinam arquesas serán desechadas 
como insuficientes. (Diario Alemán de Francfort.)

Idem 13 .—Son muy buscados los billetes de entrada 
á la iglesia católica de Santa Eduvigis para presenciar 
el casamiento por poderes de la Princesa Estefanía de Ho- 
henzollern con el Rey de Portugal. La corte en pleno asis
tirá á la ceremonia excepto el Rey.

Ha terminado en la Cámara la discusión de los presu
puestos del In terio r, Cultos y Marina. (Correspondencia 
Havas.)

R U SIA .—San Petersburgo 7 de A b ril—Circulan no ti
cias diversas acerca del número de reducciones verifica
das en el ejército ; pero según los cálculos más aproxima
dos ,1a Guardia cuenta actualmente con 31.000 hombres 
y las tropas de línea 376.000. Durante la guerra estaban 
sobre las arm as más de un millón de hombres Según la 
estadística del ejército ruso , comprendiendo la reserva, 
se compone aquel actualmente de 700.000 hom bres, dis
tribuidos en 598 batallones de 1.200 plazas.

En esta semana se ha reunido diferentes veces el Con
sejo de Ministros para discutir acerca de los cambios im 
portantes en las altas funciones del E stado , ignorándose 
hasta ahora el resultado de tales deliberaciones. (Id .)

Idem 3 .—A instancia de la nobleza de los Gobiernos de 
Orel y Twer se la ha autorizado para formar comisiones 
para la emancipación de los colonos. Novecientos setenta 
nobles suscribian la petición dirigida al Emperador. ^Aro- 
ticiero de Hamburgo.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia. Santa Inés de Monte Policiano, virgen. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arrienda á pública subasta y en doble re 
mate, en la Intendencia general y Administración del Real 
Sitio de San Fernando el dia 20 del corriente m e s , á las 
dos y media de la ta rde , el aprovecham iento á pasto de 
las yerbas de la posesión denominada Baezuela por la 
temporada de prim avera, que concluirá en fin de Junio 
del presente ano, debiendo hacerse las proposiciones con 
sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Intendencia y Administración del Sitio.

Palacio 11 de Abril de 1858.—EI Secretario, B. C. Ari- 
bau. —i

Se venden en pública subasta 3.000 pinos verdes en 
pié de los pinares del Real Sitio de San Ildefonso. El re
mate tendrá lugar el dia 30 del corriente m es , á las dos 
y media de la ta rd e , en el local ¿pie ocupan ías oficinas 
de esta Intendencia. Las proposiciones se narán  en pliego

cerrado , sujetándose en  lodo al de condiciones qüe ¡sé 
halla de manifiesto en esta dependencia y en la Adm¡nis« 
tracion del citado Real Sitio.

Madrid 17 de Abril de 1858. =  E1 Secretario , B. C. 
Aribau.

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR 
de España.— Protectora S. M. la Reina Doña Isabel II.

La Sociedad anuncia al público que las carreras de que 
trata su reglam ento tendrán lugar en la prim era quince
na de Mayo próximo ( si el tiempo lo perm ite). Para que 
las personas que quieran tomar parte en ellas puedan 
verificarlo , la Sociedad publica el siguiente programa :

Carreras y aplicación de los premios.

^ e‘r?a nuestra Señora, deseosa de contribu ir 
por todos los medios al fomento y perfección de la cría 
caballar de España, se ha dignado conceder un premio 
de 12.000 reales.

Pueden optar á él caballos enteros y yeguas españolas 
de todas edades, llevando el peso que por su edad cor
responda á cada uno, según previene el art. 6.°del regla
mento: deberán correr tres vueltas de h ip ó d ro m o , ó sean 
4.500 varas, en cinco minutos y 45 segundos, y se adju
dicará al que venza dos veces de las tres en que podrán 
disputar la preferencia.

2.° Premio del Ministerio de Fom ento, 4.000 rs.
Podrán disputarlo cab dios enteros y yeguas españo

les de todas edades, corriendo 3.000 varas , ó sean dos 
vueltas de hipódromo, en tres minutos y 43 segundos: 
lo obtendrá el que venza dos veces de las tres en que po
dran  disputar la preferencia: peso, por edad según regla
mento. Los que se presenten á disputar este premio h a 
biendo luchado en otras carreras sin ser vencedores cor
rerán  con 3 libras ménos del peso que por reglamento 
Jes corresponda.

3.° Premio del Ministerio de la Guerra , 8.090 rs.
Deberá disputarse por caballos enteros y  yeguas pro

cedentes de caballo árabe ó inglés y yegua de raza es
pañola , ó vice versa , hasta la edad de 7 añ o s , peso se
gún reglam ento, dos vueltas de hipódrom o, de tre sd ó s  
veces, en tres minutos y 53 segundos.

4.° Premio de la Inspección general de Carabineros,
1.000 rs.

Para caballos enteros y  yeguas criados y nacidos en 
España, de edad de 5 años ó m énos, corriendo en tres 
minutos una distancia de 2.000 varas y venciendo de tres 
veces dos: peso según reglamento. Todo caballo ó yegua 
que habiendo corrido otras veces no haya sanado n ingún  
premio podrá disputar este con 10 libras ménos de lo 
que marca dicho reglamento.

Premios de la Sociedad.

1.° Uno de 6.000 rs. que se disputará por caballos e n 
teros y yeguas españoles de todas edades, dando dos 
vueltas de hipódromo en cuatro minutos con el peso que 
por reglamento corresponde á cada uno, y se adjudicará 
a! que venza dos veces de las tres en que podrán d isp u 
tar la preferencia. Si el caballo vencedor tuviese cuatro 
anos^, ó m énos, se le abonará una prima de 1.000 rs.

2.° Otro de 3.000 que podrán disputar caballos en te 
ros y yeguas españoles de cinco añ o s , ó ménos, corrien
do una vuelta de hipódrom o, ó sean 1.500 varas, en dos 
m inutos, obteniéndolo el que venza dos veces de las tres 
en que podrá disputarse: peso, según reglamento.

3.° Otro de 2.000 para caballos enteros y yeguas espa
ñoles de cuatro años, ó ménos , que con el peso que les 
corresponda por reglamento corran una vuelta de h ipó
dromo en dos minutos.

Primer dia.

Premio de la Inspección de Carabineros de 1.000 rs.
Idem de la Sociedad de 2.000 rs.
Idem de la misma de 6.000 rs.
Idem del Ministerio de la Guerra de 8.000 rs.

Segundo dia.

Premio de la Sociedad de 3.000 rs.
Idem del Ministerio de Fomento de 4.000 rs.
Idem de S. M. la Reina nuestra Señora de 12.000 rs.

Notas.

Los señores que inscriban caballos deberán justifica 
el origen de estos por un certificado, según previene e 
artículo 10 del reglam ento.

Los dueños ó encargados de caballos inscritos deben 
tener prontos los ginetes que han de correr ; pues el Juez 
de campo puede dar la salida sin esperar á los que fal
ten , según previene el art. 38 del reglamento.

Ademas de las carreras anteriores habrá las deno
minadas de g u e rra , de velocidad ó al trote por apuestas 
p articu lares, en que podrán tomar parte caballos y  ye
guas extranjeros, con la circunstancia precisa de que sus 
dueños presentarán por escrito las condiciones que entre 
si estipulen en los dias marcados para la inscripción.

La inscripción para los caballos se hará en pliegos 
cerrados, que se rem itirán al Secretario de la Sociedad á 
casa del Excmo. Sr. Marques de Alcañices, calle de A i- 
cala , núm . 74, desde el dia 25 al 29 de Abril inclusive 
de una á tres de la tarde: dichos pliegos se abrirán  en 
presencia de los interesados 24 horas ántes de reunirse 
el Jurado,

COMPAÑIA GENER AL DE MINAS EN ? ESPAÑA.— 
El Consejo de A dministración, cumpliendo con lo preve
nido en los artículos 24 y 25 de los estatutos de esta com
pam a, ha acordado convocar á los señores accionistas á 
junta general o rd in aria , que se celebrará el dia 20 de 
Mayo próximo, á la una de.la tarde, en la calle del T u r
co, núm . 6 , cuarto principal.

Esta junta general se compondrá de todos los señores 
socios que con arreglo al art. 23 posean 30 acciones ó más.

Los ausentes podrán hacerse representar por otros se
ñores accionistas, para lo cual bastará que los autoricen 
con una carta , ó por cualquiera otra persona, á cuyo fa
vor darán un poder en forma. En el prim er caso los a u 
sentes comunicarán á la Dirección el nombre de los so
cios que han elegido.

Disponiendo el art. 37 de los estatutos que los seño
res accionistas con derecho á asistir á la jun ta  general 
puedan exam inar con 15 dias de antelación á esta ios li
bros de contabilidad, inventarios y balance de la Compa
ñía, se advierte á los mismos que desde el 5 hasta el 20 
de Mayo, de doce á tres de la la rde , excepto los dias fe
riados, tendrán á su disposición dichos libros y docu
mentos en las oficinas de la sociedad, calle de las Infan
tas, números 19 y 21, cuarto principal.

Para que los señores accionistas ó sus representantes 
puedan asistir á la junta general habrán de proveerse an 
ticipadamente de una papeleta, que se les facilitará en 
las referidas oficinas, y en la cual se marcará el núm ero 
de votos que con arreglo al art. 31 corresponda á cada 
uno.

Madrid 16 de Abril de 185S.==Por acuerdo del Conse
jo de A dm inistración, el Director, Luis de Viado.
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UNION DE VALIENTES Y SAN BUENAVENTURA.— 
Habiéndose dividido esta sociedad minera en otras tantas 
como minas posee, ha hecho una nueva emisión de lá 
minas triple de la anterior, que podrán los socios pasar 
a canjear por las antiguas, satisfaciendo los atrasos que 
tengan los que se hallen en este caso en el término d e 10 
días, contados desde la fecha , pasados los cuales se d é -  
positaran en un Juzgado, para que en otro término igual 
pasen a recogerlas los que sean llamados nominalm ente 
quedando desde luego anuladas las de los que no acudan 
ni al Juzgado ni á casa del socio apoderado, calle de las 
Huertas, números 16 y 18, piso cuarto. 1458

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.— El lago de las hadas, gran  baile en 
dos actos.—El jaleo de Jerez por la Sra. Guy Stephan.

N o t a . Se está ensayando el baile fantástico El duende 
del valle.

T e a t r o  d e l  G ir c o .̂— A las ocho y  m e d ia  do Ja no- 
che.— Sinfonía. — Las Indias en la corte, comedia de fi
gurón en tres actos. — Una zambra de gitanos, baile. — 
Los dos preceptores, coinedia graciosa en un acto.

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.— El diablo en el poder.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche. — Baltasar, drama bíb lico ,,en  cuatro actos y  en 
verso, original de Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda


